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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobemador 
Constitucional del Eslado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habiiantes hace saber 

QlIe por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
Siguiente: 

El H, Congreso del Estado Libre y So!}eram o de Sin aloa, representado por su Sexagésima 
le~lslatura, ha teBido a bien expedirel sig~iente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTíCULO PRIMERO.· Con fundamento en los articulos40 y42 de la leyde Seguridad Pública 
del Estado de Sina loa, se concede pensión por vejez al C. JUAN MANUEL TORRES TORRES, 
por la cantidad de $5,424.08, mensuales. 

ARTíCULO SEGUNDO,· Se reforma la lev de Ingresos y Presupueslo de Egresos del Eslado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 06011701043401, tomando en cuenla el monlo de 
la pensión por ~eje2 a que se refiere el presente Decrelo. 

T ji¡ A I~ S ITa R I O: 

ARTIcULO ÚNICO,· El presenle Decreto enlrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico meial "El Eslado de Si~aloa". 

DlPUT DO SECRETARIO 
C, FELIPE DE J, MAN NAREZ RODRíGUEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo lanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutil/o del Estado en le ciudad de Culiacén 
Rosales, Sinaloa, a los seis días del mes d marzo d o dos mil doce. 

El Gobamad e 

El Secretario Gelleral de 

L(jÓtIIW\.\l1' 

/~<$~ 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Consbtu donal del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitan tes hace saber: 

Que po r el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Es1ado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su Sexagésima 
legislatura, ha tenid o a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTíCULO PRIME RO.· Con fundamento en los articulas 92. 96 Y 98 de la ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Sin aloa, y Vigésimo Cuarto Transitorio de la ley de 
Pen.siones para el Estado de Sinaloa, se concede pensión por vejez al C. MARIO QUIROZ 
BANUElOS, parla ca~tidad de $3,278.88, mensuales. 

ARTíCULO SEGUIl][)[).- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sin aloa para el a~o 2012, en la partida 06011701043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por vejel a que se renere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTíCULO ÚNICO,· El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico O~cial 'El Estado de 3'naloa". 

C. RAFA l UR ARTE UIROZ, 
DIPUT DO SECRE ARIO 

d de Culiacán Rosales, 
J 

C. FELIPE DE J. MAN NAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 



Viernes 04 de Mayo de 2012 "EL ESTADO DE SlNALOA» 5 

Por lo tanto mando se imprima, publique, cijrcule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio de. PodQr Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinalca, a los seis dla~del mes maa del afio dos mil doce. 

El Secretario Generel de mo !!,;,,,,,·,,I,,.ribm.. Arirl'\i",;~tn.dl'n y 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H, Congreso del Estado Librey Soberano de Sinaloa, representado porsu Sexagésima 
Legisla1ura, ha tenido a bien expedir el sigui en1e , 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTic ULO PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 35, 36, 41 Y 42de la Ley pe Seguridad 
Públic~ del Estado de Sinaloa, se concede pensión por invalidez al C. SIMON BALBOA 
HERNANDEZ, por la canlidad de $4,276.40, mensuales. 

ARTicULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de I~glesos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sina loa para el año 2012. en la partida 06011101043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por invalidez a que se refiere el presente Decreto. 

T RA N sir () R I o: 
ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa'. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Eslad ludad de Culiacán Rosales, 
Sin aloa, el dia primero de m il doce. 

C. FELIPE DE J. MAN NAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo tanto mando s~ imprima, publique, cil'ClJle y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en ~I Palacio del Pod&r Ejecutivo elel Es.tado en la ciudad de ClJllacán 
Rosales, SlMloa, a los seis dlas del mes marzo ¡'I /\0 dos mil doce.. 

El Gobema r 

El Sec~tario Generel SSWJ(ifriQ 
FI 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE SALUD 

CONVENIO Especffico en mnterin de transfercnciu de recursos que celebrlln In Secretaria de Salud y el Estndo de 
Sinaloll, que tiene pOI" olljeto transferir rCCLlrsos presupuestales federales (Iue permitan n la entidad la ejecución y 
desarrollo de los programas y proyectos de protección contra riesgos sllnitllrios, nsi como [mrll el fortnlccimicnto de 
In red nneianal de laboratorios. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 
VELASeO, TITULAR DE LA COM1SION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. ASISTIDO 
POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINE2 VELASCO. SECRETARIO GENERAL Y. POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
ENTIDAD', REPRESENTADO POR EL LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS. EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y EL C. QUIRINQ ORDAZ COPPEL. EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION y FINANZAS Y EL C. LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE LA CONTRALORIA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y EL DR. HECTOR PONCE RAMOS. EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE NORMATIVIDAD y REGULACION SANITARIA, 
ING. RAFAEL RAMOS SOLANO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUE:ULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 29 de febrero de 2008, ·'LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA'· celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo ''EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad genera!, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a traves de los cuales serian transferidos. mediante la suscripción del 
instrumento especifico correspor¡diente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a ··LA 
ENTIDAD" para coordinar su panicipación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la 
Ley General de Salud. 

11. Que de conformidad con lo eslablecido en la Clausula Segunda de -EL !,CUERDO MARCO'·, los 
Convenios Especificas serian suscritos atendiendo al ambito de competencia que cada uno de ellos 
determine por "LA ENTIDAD" el Secretario General de Gobierno y el Secretario de Administración y 
Finanzas y el Secretario de la Contraloria y Desarrollo Administrativo y el Secretario de Salud, 
asistido por el Director Normativldad y Regulaci6n Sanitaria; y por "LA SECRETARIA", el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario 
General. 

DECLARACIONES 

1. De "LA SECRETARIA": 
1, Que [a Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 

de la Secretaria de Salud, con aulonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 Y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General de 
Salud. 

2, Que su representante, en su caracter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Especifico, según 
se desprende de lo previsto en los articulas 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
e, fracción X, 3, 6, 36 Y 38 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostatica 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 38 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las malerias de su competencia; 
instrumentar la polltica nacional de protección contra riesgos sanitarios en ma1eria de medicamentos, 
insumas para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
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establecimientos destinados al praC8S() de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos ci\;a dos y de 105 actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, as! como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las malerias de su competencia, de con1ormidad con lo 
previsto por el articulo 17 bis de la Le)' General de Salud y 3, fracciones 1, VII Y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, pariicill a en la suscripción del presente Convenio Espedfico en tánninos 
del articulo 19, fracción XV, del Regiamento de la Comisión Federa! para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibltidad (Hs:SLlpuestal correspondiente para hacer frente a 105 compromisos 
derivados de la suscripción del presEllle illstrumento. 

7. Que para efectos del presente Con'V-enio- Especifico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Deleg.ac:ion Cuauhtémoc, código postal 06700, en Méx-ico, Distrito 
Federal. 

11. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario General de Gobi-em o, asiste a la suscripción de! presente Convenio Especifico, de 
conformidad can los articulas 1,3. 15 de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 15, fracción 1, 17, fraccióll X y 32 del Reglamento Organico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a "EL ACUERDO MARCO'. 

2. Que el Secretario de Administr.ac:ion y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Especifico, de conformidad con les crticulos 1, 3, ·15 Y 21 de la Ley Orgánica de la Adm inislración 
Pública del Estado de Sinaloa; 15, (¡aedon 0,18 Y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estala! de Sinaloa, y acroe (fUa su cargo mediante nombramiento de fecha 3 de febrero de 
2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, C. Jesús A Aguilar Padilla, mismo que 
en copia fotostatica simple se a>djumla al presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. 

3. Que el Secretario de la Conlral"ria y Desarrollo Administrativo, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Especifico, de conformidli3ci c(}n los artículos 1,3, 15 Y 21 de la Ley Or!jf.mica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 15 fracción X, 26, fracciones X y XIII; 32 del 
Reglamento Organico de la Administra.ción Pública Estatal de Sinaloa, y acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 3 de febrero {fe 2009, expedido por el Gobernador Constilucioflal del Estado, 
C. Jesús A. Aguilar Padilla, mismo que en copia fotostatica simple se adjunta al presente 
instrumento, para formar parte integrant2 de su contexto. 

4. Que el Secretario de Salud, asisloe-a la:SLlscripción de! presente Convenio Especifico, de cOllformidad 
con los articulas 1, 3, 15, fracción 1>:, y.21 de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado 
de Sin aloa; 25, fracción VII y 32 del Reglamento Organico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa; 5, fracción I! de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO~. 

5. Que el Director de Normatividad 'Y RE!;! ulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad COfl l-Qo~ articulas 4 y 28, fracción V del Reglamento InlE-rior de la 
Secretaria de Salud del Estado Sina/IJ<!, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 15 de 
Mayo de 2007, expedido por el Secretario de Salud del Estado, Dr. Hector Ponce Ramos, mismo que 
en copia fotostática simple se adjul1ia al presente instrumento, para formar parte inle!jrallle de su 
contexto. 

6. Que dentro de las funciones de la Dirección de Regulación Sanitaria, se encuentran las dE- vigilar en 
coordinación con la Dirección de Asuntos Jurldicos el cumplimiento de las disposiciones 
contempladas en la legislación san itaria. con el propósito de prevenir riesgos y daños en la salud de 
la población, de conformidad con lo esialJlecido en el articulo 26, fracción V del Reglamerllo Interior 
de la Secretaria de Salud de SinalOoa 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernizacióll del por{loceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

S. Que para todos !os efectos lega!e:s re!.::cionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Insurgentes Sur sin número Planta Baja, Colonia Centro Slllaloa, código 
postal 80129, Culiacan Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda Ifez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus articulas 74 !I 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la milllistTación de los subsidios y transferencias que con cargo a Jos 
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presupuestos de la::; dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgaran y 
ejercerén conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Especifico, lo dispuesto en los articulos 26 de la Constitución 
Polltica de los Es1ados Unidos Mexicanos; 22, 26, Y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 <le la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 1. 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 Y 38 del Reglamento 
Interior de la Secre1aria de Salud; 1, 2, 3 Y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra RiesgQs Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; asi como en 105 

artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaroa; 3, 5, 93 de la Ley de Salud del Estado de 
Sina[oa; 1, 3, 5. 9, 11 Y 21 de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Sin aloa; 1, 2, 7, 15, 
fracciones 1, 11, IX Y x.. 17, fracción X, 1 a, 25, fracción VII, 26, fracciones X y XIII Y 32 del Reglamento Organico 
de la Administración Pliblica Estatal de Sinaloa; 5, fracción JI de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa; 4, 21 Y 
28, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Sinaloa y demas disposiciones legales 
aplicables, las parles celebran el presente Convenio Especifico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO,- El presente Convenio Especifico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto tranSf€lirrEcursos presupuestares federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el 
Ejecutlvo Federal ¡¡¡ Ir8\1és de "LA SECRETARIA", en términos de los articulas 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 
particular para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, asi como p<l ra el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 
1,2 Y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Especifico, 
forman parte integranie de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dara a tales recursos; los 
compromisos que s.obre el particular asumen "LA ENTIDAD" Y el Ejecutivo Federal: y los mecanismos para la 
evaluación y control-de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicaran a los conceptos y hasta por 
los importes que a COntinuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

$2,543,330.68 
Protección contra (DOS MILLONES 
Riesgos Sanitari():$ 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios QUINIENTOS CUARENTA Y 

(Regulación y FOnl frrllo de Salud a la Comunidad TRES MIL TRESCIENTOS 
Sanitarios) TREINTA PESOS 68/100 

M.N.) 

$2,543,330.68 

(DOS MILLONES 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios QUINIENTOS CUARENTA Y 
de Salud a la ComunIdad TRES MIL TRESCIENTOS 

"Fortalecimiento lE la TREINTA PESOS 681100 
Red Nacional de M.N.) 

Laboratorios" $5,086,661.36 

(CINCO MILLONES 
TOTAL OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS 36/100 M.N.) 

El importe que se transferira para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anex:o 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Especifico forma ¡.arte integrante de su contexto. 
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Con el objeto de- asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetaran a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en "EL ACUERDO MARCO", asl 
como a las demas disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferiré a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,543,330.68 (dos millol1es quinientos cuarenta y tres mil trescientos treinta pesos 68/100 M.N.) con cargo a 
los recursos presupues1ales de "LA SECRETARIA", para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
por la cantidad de S2,~3,330.68 (dos millones quinientos cuarenta y tres mil trescientos treinta pesos 68/100 
M.N.) con cargo a !os recursos presupuestales de "LA SECRETARIA", para el fortalecimiento de ta red 
nacional de laboral()rios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Especifico forma 
parte Integrante de Sil contexto. 

Los recursos a que se refiere et párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de ~LA ENTIDAD", en las cuentas bancarias productivas especificas que ésta establezca para tal 
efecto, en forma plElfia a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
detennine, informand() de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que 105 recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con 10 establecido en el articulo 82, 
fracción IX de la Le)' Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Especifico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresall1 ente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Especifico no es sus-ceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de tr81lsferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de op.e-ración inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vincul ado con el objeto del mismo. 

"LA ENTIDAD' debera sujetarse a 105 siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y compTOhación de los recursos federales transferidos: 

l'AH.Ai\·IETROS 

"LA SECRETARIA" verificará, por conducto de la Comisión Federal para la ProtecciÓn contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización doe: los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

al La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestates asignados a "LA ENTIDAD~ a efecto de que sean aplicados especlficamente para la 
ejecución)' -desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la Cláusula Primera del 
presente COlllfenio Especifico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con la ejecución de las 
actividades descritas en 105 Anexos del presente instrumento, o bien con el programa físico 
financiero de CIDra, de equipamiento y, de adquisición de insumas, que determine esta última, sin 
interferir de 10rma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina ~LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuesta les destinados a su ejecución 
y demas actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo. ode,cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa oollllenido para este fin con "LA ENTIDAD", a efecto de observar los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar 
105 avances fisicos de la obra y su equipamiento, solicitando a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte 
fotográfico y ESCrito de los avances de la obra y su equipamiento, asi como de la ~retación de 
gastos", qlle sustente y fundamente [a aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 
lJ:¡s documentos que integran la relación de gastos, deberan reunir los requisitos que enuncian los 
articulas 29 y 29~A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARIA" solicitara la 
documentadón que ampare la relación de gastos anles mencionada. 

e) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicara las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organiz:aciém y Presupuesto de ~LA SECRETARtA" y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA 
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ENTIDAD" para los fi fles objeto del presente Convenio Especifico de conformidad con el Anexo 1 del 
mismo, o bien, en contr8\1endón a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de 
la ministración de rec.ursos a "LA ENTIDAD", en términos de Jo establecido en la Cláusula Octava de 
"EL ACUERDO MARCO'. 

d) Los recursos presupue.stales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estaran sujetos a fa llIisponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las dispo:i jciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para lal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupueslales que transfiere .;1 Ejecutivo Federal por conducto de ~LA SECRETARIA" a que se refiere la 
Clausula Segunda del presente- Convenio Especifico se aplicaran a los conceptos a que se refiere la Clausula 
Primera del mismo, los cuales. tendran los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se mencionan 
en el Anexo 3, el cual debid amenle firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Especifico 
forma parte integrante de su conterto. 

CUARTA.- APLlCACION.· L()s recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Clausula Segunda de este instrumento, se destinaran en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos -de Protección contra Riesgos Sanitarios, asl como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrim traspasarse a otros conceptos de gasto y se registraran conforme a su 
naturaleza, como gasto corrienhe o gasto de capital. 

Los recursos presupuestano:,. federales que se transfieren. una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registradDs por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
juridicas aplicables y se rend iran En su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su caracter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a qUe se refiere la Clausula Segunda de este 
Convenio Especifico, deberán tlestlnarse a los conceptos previstos en la Clausula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADt\·llloll STRA TlVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO 1-,tARCO", se obliga a: 

1, Aplicar los recursos a o(jue se refiere la Clausula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Ciá Ltsula Primera del mismo, sujetandose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y odestino de los citados recursos. 

11_ Entregar trimeslralrn enEe por conduclo de la Secretaría de Administración y Finanzas a "LA 
SECRETARIA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada so()re las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la 
Clausula Cuarta, frac(;.íóll 111 de "EL ACUERDO MARCO") Y validada por la propia Secretaría de 
Administración y Fina112ils-. 

Asimismo, se comprlJlI1oele a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea rE'lllerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y/o los ó[!janos fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función Pública, 
asl como la informadon adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Especifico, deberé clImplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los. ·artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberan expedirse a 
nombre de "LA ENn DAD'", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

111, Ministrar los recursos- prlE!!>upuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto Clue hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Especifico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la transferencia que "LA SECRETARlg haga 
de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días Ilábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA 
SECRETARIA" a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del 
avance programatico presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Los recursos humanos (Jue requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedaran 
bajo su absoluta responsabilidad juridica y administrativa, y no existirá reladón laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderan como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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VI. Reportar y d.1! seglJ ¡miento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la Clausula Tercera de este 
Convenio Especifica, asi como el avance- "J, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidar:l con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a ~LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las e-..raluaciones que se ha~an realizado. 

VIII. Mantener aclualiza(!os los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el segEJlmiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establece r medidas de mej()ra continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen las recursos e insumas transferidos. 

X. Informar sobre la sU!icripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en ~LA ENTID AD'. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.M El Ejecutivo Federal, a través de "LA 
SECRETARIA" se obliga a: 

1. Transferir los recllrsDs presupuestarios federales a que se refiere la Clausula Segunda, parrafo 
primero, del preMnte Convenio Especifica de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan erl el Alle>:o 2 de este ins1rumsrllo. 

11. Verificar que los rec:ursos presupues1ales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realiz:ación 1:Iel objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que-en la ma1eria correspo-ndall a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instmmen10 jurldico que fOlmalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupllestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas., ."Solicitar la entrega det reporte folografico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos. así como de la "relación de gastos", que sustenten y 
fundamenten la aplic_ación de los recursos a 'LA ENTIDAD", a traves de la Comisión Federal para la 
Protección con1ra Riesgos Sanitarios. conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Il1terior de la Secretaria d-e Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y <lemas disposiciones legales aplicables le confieren. 

La documentación comprobatoria del 9a510 de los recursos federales que se transfieren, debera 
cumplir con los requisHos fiscales que señala la normalividad vigente, misma que debera expedirse 
a nombre de 'LA ENTIDAD~, estableciendo <lomicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de aClIerdo con la normalividad aplicable e informar a la SecretarIa 
de Hacienda" Crédito Ptiblico, a la SecretarIa de la Función Pública Federales, a la Auditarla 
Superior de la Federación y a la Secretaria de Contralorla en el ambito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no ha~a fI sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en 
este instrumel'110 se determinan, ocasio-r1ando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a 'LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Clausula Octava de "EL ACUERDO 
MARCO·. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacierlda PlilJlica Federal y en los demas informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos tran!iieridos con motivo del presente Convenio Especifico. 

VII. Dar seguimiefllo trimestralmente, en coordinación con ~LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del obje1a del presente ins1rumento. 

VIII. 

IX. 

Los recursos tlllman(ls que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurldica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y uLA ENTlDAD~, por lo que Srl ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

El control, \/igila flca, seguimiento y evaluación de 105 recursos presupuestarios que en virtud de este 
Instrumento serafl traflsferidos, corresponderá a uLA SECRETARIA", a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a la SecretarIa de la FlInción Pública, y a la Auditarla Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las. acdones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de "LA ENTIDAD~. 
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X, Con base en el seguimiento de las metas de Io:s indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continuCl para el cumplimiento de los objetivos para los que 
:sedestinen 105 recursos financieros transferidOl5;, 

XI. Informar sobre la suscripción de este ConveniOl, a la Auditoria Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oiicial de la Federación, dentro de los Quince dras habiles posteriores a su 
iormalización, el presente instrumento. 

XIIi. Difundir en su pagina de ¡nlemelJas conceptos finandados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluy~ndD los avances y resultados físicos y financieros, en los 
he1Tl1inos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL y EVALUACION.- Las partes 
convienen que ~LA ENTIDAD~ destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Corl1ralorla del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que reCllioee la vigilancia. inspección, control y e\lClluación de las obras y acciones ejecutadas por 
adminis.hración directa con esos recursos, dicha cantidad sera ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secre!;aria de la Función Publica. La ministración correspondiente se hara conforme a los plazos y 
calendario programadas para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restara mase el uno al millar, y la diferencia se aplicara a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrum-clllto. Para el caso de las obras públicas ejecll1::::das por contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los terminas establecidos en el articulo 82, fracdones IX, XI Y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Response!bi,lidad Hacendaria, "LA ENTIDAD" destinara L!r1 monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de 105 rni::¡mos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de "LA ENTIDAO". 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Esp~ciiico comenzara a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de:su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de diftllsiórl oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 dias 
hábiles po:s1eriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO,- Las partes acuerdan que el presente 
Comreni() Especifico podré modificarse de común acuerdo 'Y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apeg() a ICls disposiciones juridicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obligaran a sus 
signalarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de I() s. 15 dlas hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerc:l.a11 lomar las medidas o mecanismos que perTTllilan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas 'i mecanismos acordados seran formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspoll.diente. 

DEel tilA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIO ~·L- El presente Convenio Espec1fico podrá darse por 
terminad(l cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue ce lebrado. 

n, Par acuerdo de las partes. 

111. Por caso fortuito o fuel2a mayor. 

OECltwiA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCIS10N.- El presente Convenio Especifico podrá rescindirse por 
las siglJlenles causas: 

1_ Cuando se determine que los recursos presu jJuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
I()s previstos en el presente instrumento, o, 

11. P(H el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

C~S()S en 105 cuales se procedera en términos de lo establecido en la Clausula Octava de ~EL ACUERDO 
MARCO·. 

DECIIIIA TERCERA,- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presenle 
Converli(j Especifico deriva de ~EL ACUERDO MARCO' a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedel1tes de este instrumento, las Clausulas est,ablecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por 
repr()dl!cid.as para efectos de este instrumento coma si a la letra se insertasen y seran aplicables en todo 
aquellCl que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Especifico. 
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EstandQ enteradas las. partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico. constante 
de trece iojas, lo firmall por cuadruplicado, a los dieciséis dlas del mes de Julio de dos mil nueve.- Por la 
Secretaria: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Miguel Angel Toscano 
Velaseo.- Rúbrica,- El Secretario General, Osear Enrique Martlnez Velaseo.- Rúbrica,- Por la Entidad: el 
Secretario General de Gobiemo, Rafael Oeeguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas. Quirino Ordaz CDppel.- Rúbrica.- El Secretario de la Contra[oria y Desarrollo Administrativo, Luis 
Antonio Cárdenas FOl1seca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Héctor Ponce Ramos.~ Rúbrica.- El 
Directorde Normalividad y ReQlllación Sanitaria, Rafael Ramos Solano.~ Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLlCACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FA5SC 

ENTIDAD: 

PROGRAMA.: 

CONVENIO CLAVE' 

AMBITO DE RIESGO 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALlMENlQ S 

EX,POSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR INSUJI,10SA 

LA SALUD 

EXPOSICION A RIESGOS 
SAnITARIOS Etl 

ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA 

ex,pOSICION A RIESGOS 
SAIIITARI05 POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS [) E 
CONSUMO, TABACO "i 

ALCOHOL 

EXPCSICION A RIESGOS 
SAntTARIOS POR 

EMERGEN'CIAS SANrTARJ.oI\S 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

EXPDSICION A RIE;5GOS 
lABORALES 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

. . 

SINALOA 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 
FORTALECIMIENTO DE LA REDtlACIONAL DE 
LABORATORIOS 

COFEPRIS CETR SIN 25/09 

FASSC 

PROTECCION LABORATORIO 
PROGRAMNPROYECTD CONTRA ESTATAL DE 

RIESGOS SALUD 
SANITARIOS PUBLICA 

Calidad Microbiológit:a de Alimento~ 830.819,27 

Rastros 224,725,00 

Moluscos Bivalvos 105,520.00 

' Fannacovigllanci¡¡ 
32,083.00 

MllertEl Malerna Inrantil 

259,363.81 

Tabaco 

78,450.26 

Emergencias Sanitarias 
591l,022.53 

Agua de Calidad Bacteriológica 
181,915.43 

ProteCción RadiológIca 
232,431,38 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 
2,543,330.61l 

Laboratorios 

TOTAL 2,543,330.68 2,543,330.60 

TOTAL 

830,819.27 

224,725.00 

105,520,00 

32,O!J3,OO 

259,363.81 

78,450.26 

598,022.53 

101,915.43 

232,431.38 

2,543,330.68 

5,086,661,36 

UC, MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO 

COMtSIO~DO FEDERAL PARALA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANlrARIOS 

RUBRlCA. 

LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA, 

e, QUIRIIIOORDAZCOPPEL 

:SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION y FINAI.lZAS 

RUBRICA. 

LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
RUBRICA. 

C. LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

RUBRICA. 
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DR. HECTOR PONCE RAMOS 

SECRETARIO DE SALUD 
RUBRICA. 

Viernes 04 de Mayo de 2012 

ING. RAFAEL RAMOS SOLANO 

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD y 
REGULACtON SANITARIA 

RUBRICA 

Alle~o 1 del Convenio Especifico en M.l1=n¡:¡,.j~ Transferencia de Recursos para la Ejecución y Desarrollo de los Programas y Proyectos 
de Protección contra Riesgos SanitariolO, asl com() para el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto. ce la!; e-CJEta Jia de Salud y. por la aira parte el Ejecutivo de) Estado Libre y Soberano de Slnaloa 



ENTIDAD: 

PROGRAMA: 

ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: F ASSC 

SINALOA 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL OE LABORATORIOS 

y 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS·CETR·5IN.·25/09 

_ PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

. AMBITO DE EXPOSIC!ON PROGRAMAWROYECTO JUL AGS SEP 

EXPOSICloN A RIESGOS SANITARIOS POR Calidad Microbiológica de A1irnenlos 830,819.27 

ALIMENTOS Rastros 224,725.00 

Molu!l!m!l Blv31VM 105,52000 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR FarmacovlglJancJa J2.011300 

.. INSUMOS A LA SALUD 

EXPOS[CION A RIESGOS SANITARIOS EN Muerte Materno Infantil 259,363.81 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

EXPOSICIONA RIESGOS SANITARIOS POR Tabaco 78,450.26 

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO. TABACO Y ALCOHOL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR Emergencias Sanitarias 5911,022,53 

EMERGENCIAS SANITARIAS 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica 181,91543 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES Protección Radiológica 232,431 38 

TOTAL 2,543,330.611 0.00 0.00 

- FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBlTO DE EXPOSICION PROGRAMAWROYECTO JUL AGS SEP 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE Fortaleclmiento de la Red Nacional de 2,543,330.68 

LABORATORIOS Laboratorios 

TOTAL 2,543,330.68 0.110 0.110 

-TOTAL 

oeT NOY Die 

0.00 0.00 0.00 

oeT NOY Die 

0.011 11.00 0,00 

TOTAL 

830,819.27 

224,725.00 

105,5Z0.00 

32,083.00 

259,363.81 

78,450.26 

598,022.53 

181,915.43 

232,431.38 

2,543,330.68 

TOTAL 

2,543,330.68 

2,543,330.68 

:;:; 
ro 
:3 
" ~ 
O ... 
D.. 

" 2:: 

"'ª O 
D.. 

" '-.l O 

N 

fb 
r-
tn 
(/J 

;: 
O 
O 
O 
tn 
(/J 

Z 
>r
O 
>-
" 
-.J 



.. AMBITO DE EXPOSIC[ON PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS 
EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR Calidad Microbiológica de Alimentos 6JO,B19,2i 0,00 

AUMENTOS Rastros 224,725.00 0,00 

, : Moluscos Bivalvos 105,520.00 0,00 

EXPosidaÑ Ji. RIESGOS SANITARIOS POR Fartnt1COvlllllllnein 
, INSUMOSA LA SALUD 

32,m<:lOO 000 

EXPÓSICIO'N A RIESGOS sANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Matemo Infantil 250,38391 000 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR Tabaco 78,450.26 000 
OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, :rABACO y ALCOHOL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR Emergencias Sanitarias 595,022,53 0_00 
EMERGENC~SSANITAR~S 

EXPOS1CION A RIESGOS AMBIENTALES Agua de Candad Bacteriológica 181,915,43 000 

'EXPOSICION A RIESGOS LABORALES Protección Radiológica 232,431.38 0,00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE Fortalecimiento de la Red Nacional de 2.543.330_66 000 
LABORATORIOS laboratorios 

TOTAL 

UC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

RUBRICA. 

c. aUIRINO ORDAZ COPPEL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

RUBRICA. 

DR, HECTOR PONCE RAMOS 

SECRETARIO DE SALUD 
RUBRICA. 

5,OB6,661.J6 0.00 

LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
RUBRICA 

SEP 
0.00 

0.00 

0.00 

000 

o,oa 

000 

000 

0.00 

0_00 

0_00 

0.00 

oeT NOV Ole TOTAL 

0.00 O,IlO 0.00 830,819.27 

0,00 0.00 0.00 224,725.00 

0,00 0.00 0.00 105,520.00 

0.00 0.00 0.00 3::!,OO:1.0c 

0.00 0.00 0.00 259,363.01 

0.00 0.00 0.00 76,450.26 

000 0,00 0_00 598,022.53 

0,00 0,00 0.00 181,915.43 

0,00 0,00 0,00 232,431.38 

0,00 0_00 0,00 2,543,330.68 

0.00 0.00 0.00 5,086,661.36 

LIC. OSCAR ENRIQUE MARTlNEZ VELASCO 

SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA. 

C. LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

RUBRICA 

ING. RAFAEL RAMOS SOLANO 

DIRECTOR DE NORMATIV!DAD y REGULACIQN 
SANITARIA 
RUBRICA. 

Anexo 2. del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos para la EjecuCión y Desarrollo de los Programas y Proyectos de Prolección contra Riesgos Sanitarios. asi como para el 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parle el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud y, por la otra parle el Ejecutivo del Eslado libre y Soberano de 
Sinaloa. 

ANEXO 3 
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ENTIDAD: SINALOA 

CONCEPTOS PARA LA APLlCACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FASSC 2009 

PROGRAMA: PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA 
RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

CONVENID GLAVE; COFEPRlS-C!;TR-SIN.-25JOO 

Ambltos de Rle:¡go Proyoeto Jul I A" , Calidad MicrobiológIca de Alimento:! 

CALENDARllAGION 

Sop I 0,1 Nov I Dio TOTAL 

ExposIción n OBJETIVO 
Gener<lr informoción sobre el grado de conlamlnacloll de los alUllenlo5 potencialmente peligrosos, ilsl como de las condiciones !lanitanas de los 

rIesgos sanitarios establecimientos en 105 que éstos se procesan y expenden a nivel nm;:ional il decto de orientar la:; accionos de conlrol sMilano 
por alimentos Desarrollo de análisis de Acciones desarrolladas 

nesgos sanitarios con base Olra (s) 
en EVidencia cienUfica 

Muestras 150 210 210 212 212 110 1,104 

Fortalecimienlo del ¡¡¡mlrol Análisis de MUESTRAS Inlerlabaralorio .. O , 8 8 , 40 
Y vigilancia VermCildone~ :170 DO 330 332 332 210 1,004 

airo (t) opornllvotl!:l giros HSp9CUlCOS , 1 1 , , 5 

Acciones de Vinculadón y Conccrü¡¡¡ión , , , 4 
ComunicaCión de Riesgos 2,335 2,550 2.500 2,562 562 335 10,914 

Incremenlo en las acciolles Comunic¡¡cióll de Riesgos (OiSlribución de triplicos) 333 333 333 335 333 333 2,000 
Y cullura de prevellción 

Comunic:lción de Riesgos (Dislribuclón de carteles) lfi~ 170 1fi5 165 170 165 1,000 colltra riesgos sanitarios 
Comulllcación de Riesgos (Dislnbución de manuales) 170 IG5 165 170 165 165 1,000 

Olra (s) Pláticas de Fomento Sanilario 2 .. ., 4 , 2 20 
Fortalecimiento de la Acciones desarrolladas 

capacidad analítica con Olra (s) 
enfoque do riosgo 

INDICADOR % d, Muestra:; do Alimentos dOlllro do 
e.'ipeGifiGtlciolle~ mic;robiológicas 

METAS % de Muestras delllro de especmcaclones 7-l.5B'i" 7<\ 06% 74.74% 74.B3% 74,91% 7S,DD% 75.00"10 

2 Rastros 

Exposición a 
OBJETIVO 

Lograr adecuadas condiciones de rastros y mataderos mUlllclpales de poblaCiones mayores a 50 mil habitantes en illlraestructura, equipamiento y proceso 
riesgos sanitarios de faena. de acuerdo a la normativa de salud. pecuaria, ambl81l1al y laboral 

por alimentas Desarrollo de anallsis de Aedones desarrolladas 
riesgos sanllarios can base Otra (5) 

en evidencia cienUfica 

Muestras 

Fortalecimiento de! control Análisis de MUESTRAS lnter!aboralorio 9 G 15 
Y vigilancia Verificaciolles 9 6 15 

Otra (s) 6 9 6 21 
Incrementa en las acciones Acciones de Villcu!ación y Concertación 3 3 2 8 

Y cultura de prevención Comunicación de Riesgos 
contra riesgos sanitarios Otra (s) 6 9 6 21 
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Arnbltos de Riesgo 

Rastros 

Fortalecimiento de la 

coordinación con los 

diferenles órdenes de 

gobierno 'f a nivel 
Internacional, en materia 

de protección contra 
riesgos sentterías 

Fortalecimiento de la 
capacidad anaU\ica con 

enfoque de riesgo 

INDICADOR 

METAS 

INDICADOR 

METAS 

exposición a 3 
riesgos sanitarios OBJETIVO 

por alimentos 

Desarrollo de anaJisis de 

riesgos sanilarlos cen base 

en evidencia cienlffica 

Fortalecimiento del centrol 

Y vigilancia 

In¡;remenlo en las acciones 

Y cultura de prevención 

amlra riengos sanitarlos 

I CAlENDARIZACION 

Proyecto I Jul I Ags I Sop I 0,. I N" I O" I TOTAL : 

I 
Acciones desarrolladas 

Otra (5) 

Acciones desarrolladas 

Otra (5) 

% de Cumplimiento de las Acciones Programadas 

100"/" de Cumpnmiento de ,,, Acciones 

Programadas (Al mes de Junio, el avance en la 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
Entidad es del 33%) 

% de cumplimiento de las acciones programadas 

100% de cumplimiento en las acciones programadas 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

(Al mes de Junio, el avance en la entidad es del 33%) 
~ . - -- - - -

Moluscos Bivalvos 

Contribuir a la prevención de enfermedades transmitida" por el¡;;onsumo de moluscos bivalvos Instrumentando acciones de control y vigilancia sanitaria que 

permitan disminuir el grado de coniaminación primaria en estos productos 

Acciones desarrolladas 

Olra (s) 

Muestras ., 4 4 4 4 4 24 

Análisis de MUESTRAS inlerlaboralorio 2 2 4 

VIHificaciones 

Otra (s) 

Acciones de Vinculación y Concertación , , 2 

Comunicación de Riesgos , , 2 

Comunicación de Riesgos (Rótulos informativos de 
4)(4 mis.) 

, , 
Comunicación de Riesgos 6 , 
Otra (s) 

Otra (s) 
--- -- - - -
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Ambltos de Riesgo 

3 

Fortalecimiento de la 
capacidad anamita con 

enfoque de riesgo 

INDICADOR . 
METAS 

INDICADOR 

METAS 

Exposlcl6n a .1 
riesgos sanitarios OBJETIVO 
por Insumos a la 

salud 
Desarrollo de análisis de 

nesgos sanitarios con base 
en evidencia clentillca 

FortalecimIento del control 
y vigilancia 

Incremento en las acciones 

y cultura de prevención 
contra riesgos sanitarios 

Fortalecimiento de la 

coordinacl6n con los 
diferentes órdenes de 

gobierno y a nivel 
internacional, en materia 

de protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento de la 

capacidad anallUca con 
enfoque de riesgo 

---

I CALENDARIZACION 

Proyecto J"I Ags S" I 00< I N" I OJ' I TOTAL 

Acciones desarrolladas 

Olra (s) 

% de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas 

100% de cumplimiento del muestreo programado 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

% de cumplimiento en su programa de muestreo en 

're", po' clasificar (Amas '" proceso d, 

c1asificaci6n Inicial: 4) 

100% de cumplimiento en su programa de muestreo 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

en áreas por clasificar 

Fannacovlgllancla 

Contribuir a garantizar la seguridad y eficacia de los medicamentos e ¡n5umos para la salud a \rayés del incremento de nolificaciones de reacciones 
adversas de los medicamentos y posterior análisis. 

Acciones desarrolladas 

Otra (S) 

Muestras 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio 

Verificaciones 

Otra (s) Capacitaciones 1 1 

Acciones de Vinculación y Concertación 

Comunicacl6n de Riesgos (Trlplicos) 25 25 25 25 25 25 150 

Fomento sanitario (Formato de llenado SSA-OJ·021) 42 42 42 42 42 42 252 

Acciones desarrolladas 

Otra (s) 

Acciones desarrolladas 

Otras actividades (especificar) visUas al Centro 

Dermatológico 
4 4 , , , , 

2' 

aIra (s) 
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Atnbltos dé Riesgo, . 
INDICADOR 

METAS 

INDICADOR 

METAS 

lN01CAOOA 
METAS 

Exposli:16n ti 1 
riesgos sanitarios OBJETIVO 

'" establecimientos 
de atencIón medica 

Desarrollo de anallsls de 
nesgos sanltanos con base 

en evidencia científica 

Fortalecimiento del control 
yvtgll:met:J 

Incremento en 1m: m:clone!: 
y cultura de prevención 
contra riesgos sanitarios 

Fortalecimiento de la 
coordinación con los 
diferentes órdenes de 

gobierno y a nivel 
inlemacional, en materia 

de protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analllica con 

enfoque de riesgo 

INDICADOR 

METAS 

I CALENDARIZACION 

Proyecto I Jo' Ag. I S'P 001 I No' O" I TOTAL 

% de nolificaciones recibidas al Centro Nacional de 
Farmacovigilancla 

EnvIo al Centro Nacional de Farmacovigllancia del 
100% 100',', 100% 100% 100% 100% 100% 

100% de las nolificaciones recibidas 

% de notificaciones recibidas y que fueron evaluadas 

Evaluación del 1 00% de las no!ificilcionas recibidar; y 
100-% 100%, 100% 100% 100% 100% 100"10 

que fueron evaluadas 

Im;remenl[lflo~ mllorlc:l de Gi]~O:l de AAM y ETAV 

C¡¡:¡¡l/lI .111 rl1lll1liiom¡; UdV¡¡rllUlI de mediliamlm!\I y 
VOGUl1llc; 

., ., 1 1 1 1 " 
Muerto Materno Infantil 

Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Malernas en periodo pennalal en la Republica Mexicana, especialmente en ¡as regiones con 
mayor Incidencia, mediante un programa de vermcaclón y supervisión a aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a través de ta 
identificación de principales factores de riesgos, Idenlificación de las denclenclas operacionales, y vigilando que las instituciones cuenlen con la 
infraestructura adecuada y los insumas neces¡¡lio5 para bnndar alención obstétrica, de acuerdo ¡¡ la norma1ivid¡¡d sanitaria aplicable en la materia 

Acciones desarrolladas 

Otra (5) 

Muestras 

Análi:;l:; de MUE5TRA5 imer1aboratDllo 

Vr;;rin(¡¡](¡ionc¡¡ ., ., , 4 , 4 lO 

Dtr:!.(!:) 

Accione!: de Vinculación y Concert:l~lon 

Comunicación de Riesgos (Impresión de canelas) 300 300 

Comunicación de Riesgos (Impresión de folletos) 1,000 1,000 

Fomento Sanilario 2 2 , , 1 2 9 

Acciones desarrolladas 

Otra (s) 

Acciones desarrolladas 

Otra (s) 

% de Unidades verificadas donde ocurrió una muerte 
materna 

100% de Unidades Verificadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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frrÚjit08 :de Riesgo 

ExposicIón a ... 1 
riesgos sanitarios OBJETIVO 

peraltos 
.. Desarrollo de análisis de 

productos y 
riesgos sanitarios con base 

servIcios de 
en evidencia clentifica 

consumo, tabaco y 

,,(c:ohol fortalecimIento del control 
y vigil¡¡no;iQ 

IncraMonto on I:I~ :¡eelonol: 
Y cultura de prevenCión 

contra riesgos sanitarios 

OBJETIVO 

Fortalecimiento de la 

capacidad anaUlica con 

enfoque de riesgo 

INDICADOR 

METAS 

ElIpo:sl!¡lón ti 1 
riO$g05 $anlL::lrio$ OBJETIVO 
por emorgoncllls 

sanltarl:u; 
Fortalecimienlo del control 

Y vlgilnnelo 

Incremento en las acciones 

Y ClJllura de prevendón 

contra riesgos sanitarios 

I CALENDARIZACION 

Proyecto I J.I I Ag, I S •• 0,1 I N.v I DI, I TOTAL 

Tabaco 

Vigilar el cumplimIento de la Normatividad Sanitaria 

Acciones desarrolladas 

Otra (s) 

Mue!!trns 

An!lli!!il! do MU,"STRAS In!ml!lllllrntmlD 

VerifllOil,hmctl O 10 O , , 34 

Otrll (!i) 

Aeeionoll do Vineulocl6n y Coneortoei6n 1 1 2 

Gomunh:adón de Riesgos 30 JO JO JO J5 J5 214 

Otra (s) 

Vigilar el cumplimIento de la Normatividad Sanitaria. 

Acciones desarrolladas 

Otra (s) 

'}ú de cumplimiento con 5U programa de venflcadón 

100"/ .. 00 t!UmpllmlOnto 00 '" pruommo dO 

verificación 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100\\ 

Emergcndl1:S 5l1nltarla:s 

Garanllzar que tos sistemos, procedimientos y recursos senn npilcndos con ehe',H'ICla y efic¡¡cia, para proporcionar en caso de emergencias y desastres 

asistenda lápida y efectiva a la población evitando as! su eJ:poslclán a riesgos s"nl!;lr10S de tonfonnidad al ámbito de competencia de la COFEPRIS 

Muelltr.1O 1 , 50 50 5 , 110 

Análisis de MUESTRAS Inrer1atJOr.ltoflo ; 2 , ; • 
Verificacionen 5 J5 250 330 20 5 G25 

Otra (s)monÍ\oreo cloro residual y encalamiento de 
5 200 215 J J 2 428 

focos de infección 

Acciones de Vinculación y Concertación 1 15 15 1 1 JJ 

Comunicación de Riesgos O 55 4,000 4,000 40 5 8,106 

Otra (s) disl Plata coloidal y simulacros contra 
50 50 15,onn 15,000 50 50 30,200 

derrames de amoniaco 
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Ambltotl do Rllltl90 

rorlolcGimicnlo del[l 
r:oordinacJón con lOS 

diferentes órdenes de 

gobierno y a nivel 

internacional, en maleria 

de prolección contra 

riesgos sanitarios 

INDICADOR 

MI:.TAS 

INDlCADOR 

METAS 

INDICADOR 

METAS 

Exposición a 1 
riesgos OBJETIVO 

ambientales 

Desarrollo de análisis de 

nesgas sanitarios con base 

en evidencia cienUfica 

Fortalecimiento del control 

Y vigilancia 

Incremento en las acciones 

Y cultura de prevención 

contra riesgos sanitarios 

I CALENDARIZACION 

Proyoeto I J"' I A" I S,. I O" I No, I 01, I TOTAL 

Ao;;llillm;¡¡¡ dg¡¡QIlI,lI¡¡da.;¡ 

Reuniones a nivel federal CQFEPRIS 

airas (Impresión de trlplicos. follelos. carteles) 5.000 5,000 

Otra (5) 

% d, cumplimiento en " envio d. reportes 

mensuales 

1[](]'!.(, ClO cumpllmlonm on (JI ¡¡nvlo do roponp~ 
'OO(!~ 1[JO"t 1001!~ 100~1. lOO"!. IOIlO}. l[]O"/' 

rm:n:lUol!:::;'i 

% de CUmplln1l!mlO de 105 IIneaml!!nIOS f!SlaOlecIO[j~ 

pom el proyc¡¡lo 

% de cumpllmienl0 con 105 lineamiento:> establecidos 
100% 

par .. el proyecio 
101]",; 100"/. 100"í. 100'!o 100'7'0 100"/ÍI 

Alención de emergem;ias ¡¡¡milaria:¡ pre:¡cnladas en 

Il'I ontidl'l.d lodllrl'ltivl'l 

Alcm:;i{m d,1 100% d, eme!"9cnci¡¡:¡ :¡¡¡nil¡¡ri¡¡~ 

prn¡;ent~!la¡; en!a enlillatll!l!lerallva 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Agua de Calidad Bacteriológica 

Proleger a la población Sinaloense conlra Riesgos Sanitarios de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, manteniendo una adecuada 

desinfección en los sistemas publicos, auloadminislrados y prIVados de abasteCimiento !le agua potable 

Acciones desarrolladas 

Muestras: Análisis Bacteriológicas 62 62 62 62 62 62 372 

Análisis de MUESTRAS inlerlaboralorio 

Verificaciones 

aira (s) Supervisión del Nivel Estatal 6 6 6 6 24 

Olra (s) Moniloreos de Cloro Residual Libre 1,164 1,164 1,445 1,164 1,164 1,445 7,546 

Acciones de VInculación y Concertación 1 1 1 1 1 1 6 

Comunicación de Riesgos 6 6 6 6 6 6 36 

Otra (5) 
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Viernes 04 de Mayo de 2012 "EL ESTADO DE SINALOA» 25 
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I CALENDARIZACION 

Anibltos' do Riosgó Proyecto I J"' I Ags I S'p I 0" J N" I DI, I TOTAL 
1 Fortaleclmlonto do la Rod Nacional de laboratorios 

Fortaleclmlonto do OBJETIVO Armoni:!llf 01 funcionamiento de 105 Labomlorio$ de S¡¡lud Pública, para lograr ~u desarrollo inlegral a traves de la coordinación técnica y operativa de sus 

111 Rlld NlliO[gnal de Inlctlfíln!c:'i. :'icgun su iÍmbito de competencia Y asl oenernr resutul[JOli con CilllÚild V opm1unid¡¡1::I 
U;[)Ol1ltO!10J; rormlm;imlcnlo de In ACGiono de:mrroll1!Ófts 

r::;¡p;¡o!:l:ul ;mJII!lc;I con Incrementar mmco illlíllltlCO en lIeido fOlleo. nI!:!no 
orlfoque de riesgo 2lnc Iln hanntl!:, brusella en produelo!:; I:lel(lo~, 

melolos pesados on agua fbiGa y Químicamente 
limpia 

INDICADOR % de métodos microbiológicos implemMlodos en 
comp¡¡ración '" ," métodos miaobiológicos 
requeridos a nivel estala! en luncJón dg! rm~go 

METAS Incrgmrmlar !a !!.'lp:lCldad ml!JUti~ Iln ni mMM un 

mQllldll mi¡¡¡lIbiIl16¡¡il¡1I del MIlT\io AnlllUiGo de In 
COFEPRIS 

METAS Reducir el tiempo global de respuesta en al menos 

un metodo microbiológico del Marco Analilico de la 
COFEPRIS 

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

RUBRICA. 

'" 

C. QUIRINO ORDAZ COPPEL 

SECRETARIO DE AOMINISTRACION y FINANZAS 

RUBRICA. 

LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

RUBRICA 

DR. HECTOR PONCE RAMOS 

SECRETARIO DE SALUD 
RUBRICA. 

'" 07' '" '" 070 Z,ZZO 

1 1 

1 1 

LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

c, LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

RUBRICA 

ING, RAFAEL RAMOS SOLANO 

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD y REGULAC10N 
SANITARIA 

RUBRICA. 

Anexo J. del Convenio Especifico en Maleria de Transferencia de Recursos para la EjecuciÓn y Desarrollo de los Programas y Proyectos de Protección conlra Riesgos Sanitarios, asl como para el 
Fortalecimienlo de la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecullvo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud Y. por la aira parle el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Slnaloa. 
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CONVENIO Modificntorio ni COl1velli{JI E:specffico en mnterin de tr:lll!.rerenc:in de recursos, que celebran la 
Secretnrin de Snlud y el Estado de Sillaloa. 

CONVENIO MODIFICATORIO Al GON\JENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL 27 DE JUNIO DE 2008, aUE CELEBRAN POR UNA PARTE ELEJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE lE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR MAURICIO HERNANDEZAVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICD DEL CONSEJO 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIOt-JES, y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. HECTOR 
PONCE RAMOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDO POR EL LlC, RAFAEL OCEGUERA 
RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. OSCAR J. tARA ARECHIGA, SECRETARIO DE 
ADM1NISTRACION y FINANZAS; L1C, MIGUEL ANGEL GARC1A GRANADOS, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, call1FORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 27 de junio de 2003, "LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA" celebraron el Convenio EspeCifico 
en materia de transferencia de recursos, para apoyar las actividades del Programa de Acción Prevención y 
Tratamiento de Adicciones, al que en adelante se le denominara ·CONVENIO PRINCIPAL", mismo que se 
adjunta como Anexo 1 y forma parte integranle del presente Convenio tlllodificatorio. 

11. En la Ctausula Décima, Modificaciones al Convenio, del ·'CO~IVENIO PRINCIPAL", celebrado el 27 de 
junio de 2008, las partes acuerdan (!lJ::: el citado instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por 
escrito, sin alterar su estruclura 'j El1 estricto apego a las disposiciones jurídicas a'pllcables. Las 
modificaciones al convenio obligaran a sus signatarias a partir de la "fecha de su firma y deberan publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión Oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 djas 
habiles posteriores a su formaliz:ación. 

111. Que con el objeto de cumplir El ccmpromiso XXI Fortalecer la atención a personas con problemas de 
adicciones del "Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad", que señala: "La Secretaria de 
Salud se compromete a establecer mecanismos de apoyo a organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 
rehabilitación de personas con adiccioll::s", publicado en el Diario OAcial de la Federación e125 de agosto de 
2008, se otorgan recursos presupuestales federales adicionales para brindar tratamiento a personas que 
presentan problemas de adicciones. 

DECLARACIONES 

1, De "LA SECRETARIA": 

1,- Que cuenta con la disponibílir:l ad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

Ir. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento, destacan las de fortalecer la red de servicios de tratamiento con apoyo de las 
Organizaciones gubernamentales y no gubernamentales dedicadas a la atención de personas con 

problemas de adicciones. 

111, LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

1.- Que se reproducen y ratiFican las declaraciones de "LA SECRETARIA" Y de "LA ENTIDAD", insertas 

en el "CONVENIO PRINC IPAL', 

2,- Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al uCONVENIO 

PRINCIPAL",' que se reCOflocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y 11 de "LA SECRETARIAH y de ~LA ENTIDAD" del ·CONVENIO PRINCIPALH

, están 
de acuerdo en celebrar el !)resente Convenio Modificatorio, asf como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen alienar de las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA,· El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar el monto. la vigencia y las 
acciones establecidas en el "CONVENIO PRINCIPAL", en los siguientes términos: 

Dice: 

PRIMERA. .. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicaran al concepto y hasta por los importes que a 

continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevenci6n y Tralamienlo de Adicciones $990,000 (novecientos noventa mil pesos 00/100 
M.N.) 

Debe decir: 

PRIMERA .. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicaran al concepto y hasta por los importes que a 

continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tra1amiento de Adicciones $2,052,500.00 (dos millones cincuenta y dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) 

Dice: 

SEGUNDA.w TRANSFERENCIA .• Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal 1ransferiré a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 

$990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 001100 M.N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", 

para la realizaci6n de las acciones que contempla "EL PROGRAMA" conforme a los plazos y calendario que 

se precisan en el Ane>.:o 2. 

Debe decir: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización. de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "LA 

ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,052.500.00 (dos millones cincuenta 

y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", para la realización 

de las acciones que contempla "EL PROGRAMA" conforme a los plazos y calendario que se precisan en el 

Anexo 2. 

Dice: 

CUARTA.- APLI CACtON.· Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cléusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 

programación local, el apoyo y seguimIento operativo del "PROGRAMA~, en el contex1o comunitario, la 

asesorla, supervisi6n 'i desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, en la vigencia de las normas 

establecidas para la aplicación de "EL PROGRAMA- a través de la ejecución integrada de acciones para la 

Prevención y Tratamien.to de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 

actualización del personal responsable de su aplicación, las de prevención universal en émbitos comunitarios, 

de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 
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Debe decir: 

CUARTA.- APLlCACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Clausula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo del "PROGRAMA", en el contexto comunitario, la 

asesorla, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, en la vigencia de las normas 

establecidas para la aplicación de "EL PROGRAMA" a través de la ejecución integrada de acciones para la 

Prevención y Tratamiento de las Adicciones en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de prevención universal en ámbitos comunitarios, 

de fomento de espacios 100% libres de humo de labaco y para la prestación de servicios especializados de 

tratamiento a las adicciones por parte de organizaciones de la sociedad civil (OSC), organismos públicos y 
privados. 

oJce: 

NOVENA.~ VIGENCIA, El presente convenio comenzara a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y el Organo de Difusión Oficial de la Entidad dentro de los 15 dias hábiles posteriores a su 

formalización 

Debe decir: 

NOVENA.~ VIGENCIA. El presente convenio comenzara a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripc16n y se mantendrá en vigor hasta el cumpl'lmiento del objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial 

de (a Federación y el Organo de Difusión Oficial de la Entidad dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 

fonnalizacion 

SEGUNDA.~ Derivado de la modificación realizada anteriormente, el presente convenio modificara 105 

Anexos 1 y 2, asl como las acciones a desarrollar, metas, indicadores y resul!ados del "CONVENIO 

PRINCIPAL", en los siguientes términos: 

Dice: 

Anexo 1 del Convenio Especffico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte El 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secrelarla de Salud y por la aira parte El Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, de fecha 27 de junio de dos mil ocho, 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR 

CONCEPTO META INDICADOR 

DismInuir el uso, abuso y Desarrollar al menos una Numero de 
la dependencIa a P 'ó a campaña con el propÓSito campañas 

:~~~~~~s et~~::~~va;~ c~~~r~Se~N~::ara~I~;" ~~epro~~v:~r~~;n:~rviC:~: ~:alizada~~~;ae~~s 
las enfermedades y las Centros "Nueva Vida" programadas 

IMPORTE 

$100,000.00 

lesiones que ocaslonan"'==,-,;.,----:;::f---------+-------I-------j 
en Individuos familias y ContratacIón de 
comunidades, mediante expertos para ap~yar Integrar un equipo de Numero de 
Intervenciones de tipo las tareas contenidas expertos para asesorar y contratos 
universal selectiva e en el Programa de apoyar lareas de celebrados/Numero 
Indicada' dirigidas a las Prevención y prevención, capacitaclón y de contratos 
dIversos grupos de Tratamiento de tratamiento programados 

$200,000.00 

población Adicciones 2007-2012 
r---------+-----------r-------~------~ 

Capacitar a los Realizar al menos 4 Eventos de 
diferentes equipos de acciones de capacltaclón capacUación 
trabajo que laboran en a nivel estatal para 
los Centros "Nueva profesionalizar y/o realizados/AccIones 
Vida", Servicios actualizar al personal programadas x 
Estatales de Salud y dedicado a tareas de 100 
ose que participan en prevención y tratamiento 
lareas de prevención y 

$600,000.00 
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tratamiento 

Imprimir y distribuir por lo 
Número de carteles 

Promoción de espacios menos 10,000 Carleles y 
y triplicas y 

libres de humo de 25,000 trlplicos alusivos a 
distribuidos/Número 

S90,000.000 
tabaco lograr espacios libres de 

de carteles y 

humo ambiental de tabaco 
tripticos impresos X 
100 

S990,000.00 

Debe decir: 

Anexo 1 del Convenio Especifico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud y por la otra parle El Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, de fecha 27 de junio de dos mil ocho. 

OBJETIVO ACCIONES A CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 
DESARROLLAR 

Poner en operación 8 Desarrollar al menos una Número de campañas $100,000.00 

DIsminuir e' 
Centros "Nueva Vida" campaña con et propósito realizadas/Numero de 

uso, 
de promover los servicios campañas 

abuso y 'a proporcionan los programadas 
dependencia a o"e 

sustancias 
Centros "Nueva Vida" 

pSicoactivas, ,,' 
como el impacto de 

Contratación de Integrar "" equipo de Número de contrntos S2GO,OOO.OO 

las enfennedades y 
expertos para apoyar expenos para asesorar y celebrados/Número de 

'os lesiones 
las tareas contenidas en apoyar tareas de contratos 

qoe e' Programa de prevención, capacitación. programados 
ocasionan en 
Individuos familias 

Prevención y tratamiento e información. 

y comunidades, 
Tratamiento de 

mediante 
Adicciones 2007-2012 

Intervenciones de Capacitar a '0' Realizar o, menos 4 Eventos de 5600,000.00 
tIpo universal, diferentes equipos de acciones de capacitación a capacitación 
selectiva e Indicada trabajo que laboran en nivel estalal para realizados/Acciones 
dirigidas o '0' ,,, Centros "Nueva prOfesionalizar ylo programadas x 100 
diversos grupos de Vida", Seruicios actualizar a' personal 
pOblación Estatales de Salud y dedicado a tareas de 

OSC que participan en prevención y tratamiento 
tareas de prevención y 
tratamiento 

Promoción de espacios Imprimir y distribuir por lo Numero de carteles y $90,000.000 
libres de humo de menos 10,000 Carteles y trlpticos y 
tabaco 25,000 trlpticas alusivos a distribuidos/Numero 

lograr espacios libres de de carteles y trlpticos 
humo ambiental de tabaco impresos X 100 

Coordinación con ,,, Otorgar recursos para Numero de 
Organizaciones no tratamientos a ,,, tratamientos 
Gubernamentales siguientes organizaciones programadoslNumero 
dedicadas a la atención de tratamientos 
de personas con proporcionados X 100 
problemas de 
adicdones para 
transferirles apoyos • Centro de Tratamiento 1.- $50,000.00 

económicos a fin de "Casa Hogar CRREAD, 

fortalecer la prestación A.C." para 5 Tratamientos 

de serulcios de atención residenciales. 

y control de ,,, 
• Centro "Esperanza de 2.- $20,000.00 

adicciones, brindando 
Culiacan, A.C." 2 

tratamiento ,,, para 
10,000.00 en 

Tratamientos residenciales, 
diversas modalidades 
de ate'nción, a un total 2 Semi-residenciales y 

20,000.00 

de 149 personas de 
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acuerdo a las siguientes B Ambulatorios 
melas. 

• Centro de Recuperación 
para Enfermos de 
Alcoholismo y 
Drogadicción, Zona Uno 
A.C. "Suco Granja de (os 

Mochis" para 9 
Tratamientos residenciales. 

• Centro Mi Grupo 
Mazatlan una Luz en el 
Camino, A.C. para 2 
Tratamientos residenciales, 

4 Semi-residenciales y 

4 Ambulatorios. 

Centro PROMESAS, 
A.C. para 13 Tratamientos 
residenciales. 

8 Semi-residenciales y 

5 Ambulatorios 

Centro CRREAD 
Culiacan, A.e para 10 
Tratamientos reSidenciales, 

8 Semi-residenciales y 

6 Ambulatorios 

• Centro Diez mil Amigos. 
IAP para 20 Tratamientos 
residenciales. 

• Centro de Recuperación 
y Rehabilitación para 
Enrennas de Alcoholismo y 
Drogadicción, Zona Una, 
A.C, SUCLIrsal El Fuerte 
para 9 Tratamientos 
residenciales. 

• Centro de Rehabilitación 
Vida y Esperanza, A.C. 
para 2 Tratamientos 

residenciales, 

4 Semi-residenciales y 

4 Ambulatorios. 

• Centro Jóvenes 
Alcohólicos y Drogadictos 
en Recuperación AC. 
~ JADRAC Guamúchi!" para 
6 Tratamientos 

residenciales. 

• Centro Dro9adictos 
Unidos en LIberación, A.C. 
para 2 Tratamientos 

residenciales, 

2 Semi-residenciales y 

6 Ambulatorios 

3.- $90,000.00 

4.- $20,000.00 

20,000.00 

10,000.00 

5.- $130,000.00 

40,000,00 

12,500.00 

6,- $100.000,00 

·10,000.00 

15,000.00 

7.- S200,000.00 

8.- S 90,000.00 

9.- $ 20,000.00 

20,000.00 

10,000.00 

10.- $ 60,000.00 

11.-$20,000.00 

10,000.00 

15,000.00 
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• Clinicíldoe 12.- $20,000,00 
Desinto:cicadfJn Guasi3ve, SUBTOTAL 10,000.00 
A.C. pare! 2 Tr.alamientos 
residencialEs, 10,000,00 

2 Semi-res idencia!es y $1,062,500.00 

4 AmbulEtori::s 

GRAN TOTAL $2,052,500.00 

Dice: 

AnellClO :2 

Anexo 2 del Convenio Especifico en materia de Trafls.ferellcia de Recursos que celebran por una parte El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud 'f por la aira parte El Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, de fecha 27 dejunio de dos mil ocho. 

Calendario de Mlnlstraclones 

El Ejecutivo Federal se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 
(novecientos noventa mil pesos 001100 M.N.) al E5fad() d¡;: SINALOA en cuatro parcialidades conforme al 
siguiente calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado 
del convenio especifiCO. 

JU1l20DB AGSI200B SEP/2DDO OCTUBRE/2DOB 

$247,500.00 S247 ,50 D. 00 S 24 r, 500.00 $247,500.00 

Debe decir: 

Anexo 2 

Anexo 2 del Convenio Especifico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte El 
Ejecutivo Federal, por conduelo de la Secretaria de Salud y por la otra parte El Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, de fecha 27 de junio de dos mil ()c:hlo. 

Calendario de Illinistraciones 

El Ejecutivo Federal se compmmete a transferir recursos hasta por un importe de $2,052,500,00 (dos 
millones cincuenta y dos mil quinientos pesos 00/101:) U,N,) al Estado de Sinaloa en cinco parcialidades 
conforme al siguiente calendarill, \leinle días después de la el11rega del recibo correspondiente y conforme al 
clausulado del convenio especifico 

JUU2DOO AGS/2D08 SEP/2000 OCTUBRE/200B DlCIEMBRE/20DB 

$247,500.00 $247,500.00 $ 247,500,00 $247,500.00 $1,062,500.00 

TERCERA.- Ambas partes Cl:Hlvieflen que salvo lo !)rellis10 en el presente instrumento jurldico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obli!jBciones original me flte pBctadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedenles, Declaraci()fles y Clausulas del "CONVENIO PRINCIPAL~, en correlación con el 
contenido del presente Conveflio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de SlI alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado, a los dieciséis dI as del mes de noviembre de das mil Dcho.- Por la SecretarIa: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Maurlcio Hendim:lez Avlla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica,- El Secre1ario General de Gobierno, Rafael Oceguera 
Ramos.- Rúbrica.- El Secretarl() de Administración y Finanzas, Osear J. Lara Aréchlga.- Rúbrica.- El 
Secretario de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, M Igual Angel Garcia Granados.- Rúbrica. 

ANEJCD1 
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ANEXO I DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVEN 10 ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS SUSCRITO EL 27 DE JUNIO DE 2008. aUE CELESPAH POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE Et.I AOELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADAEM ESTE ACTOPOR EL OR. MAURICIOHERIJArlDEZAVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION i' 
PROMOCIOt.J DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL OR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES. 't' POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE '( 
SOBERANO DE SI~lOA, A QUIEN erJ LO SUCESIVO SE lEOENOMINARA"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 
DR. HECTOR PONCE RAMOS. EN SU CARAcTER DE SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. RAFAEL 
OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; E LlIC. OSGAR J. LARA AREGHIGA. SECRETARIO DE 
ADMINISTRAC10N y FINANZAS; LIC. MIGUEL ANGEL GARetA GRANADOS, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA i" 
DESARROLLO ADMI NISTRA TIVO. 

FOTOCOPIA DEl CONVEf-lIO ESPECIFICO 

CONVENIO ESPECIFICO EN IMTERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
DEL PROGRAMADEACCION PARA LA PREVENCION YTRO.1JJ...1IEr.lTO DE LAS ADICCIONES, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETAR.IA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVE~CION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZAJENJO, SECRETARIOTECNICO DEL COtlSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIOtJES, y POR OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA/JO DE SINALOA, Al QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA 'LA ENTIDAD", REPRESENTADO Etl ESTE ACTO POR EL DR. HECTOR PONCE RAMOS. 
SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. RAf/\EL DCEGUERA RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO', ElUC. OSCAR J. LARA ARECHIGA, SECRET/lIRIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS', LIC. MIGUEL 
ANGEL GARCIA GRANADOS, SECRETARIO DE LA CONTRAtORIA y DESARROLLO ADMINISTRA TlVO, CONFORME 
A LOS ANTE CEDENTES, DECLARA ClONES Y CLAUSU LAS SI GU IEIUTES 

ANTECEDENTES 

1. C()n fecha 29 de febrero de 2008, "LA. ENTIDP'[)' 'j ~LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo 5tlcesi\lo "EL ACUERDO '...1A.RCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de seNicio~ erl maleria de :sa:.ILI'bridad general. así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a traves de 105 cuales serian transferidos, medíante la suscripción del 
ins.trumento especffico correspondiente, recursos presupuestarios federates, insumos y bienes a 'LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la 
Ley General de Salud. 

11. Qlle de tonformidad con!{) establecido en la Cláu:5l1la Segunda de uEL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Especificos serran suscritos aterldi.eHdo al ambito de competencia que cada uno de ellos 
de1ermine por "LA ENTIDAD~: el ntular de la S.ecrela ría de Salud y por parte de ~L.A SECRETARIA', 
la Subsecretaria de Prevencibn y Promoción de Da Salud, por si misma, o asistida por las Unidades 
Adminis.tralivas y/o Organo:s Oesconcentrados qulC cada una tiene adscritas. 

DECLARA:CIO ~[.s 

1. Oe "LA SECRETARIA": 

1. Que el Dr. Mauricio He rI1ández Avila, en su c.ar¡\c:ler de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, tiene la competef1cia 'Y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo prellis10 en los articulas S, fracción XVI y 10 da. Reglamento Interior de la Setretaria de Salud, 
carg() Clue quedó debidamefl1e acreditado COfl la capia del nombramiento que se adjuntó a 'EL 
ACUERDO MARCO', 

2. Que la Subsecretaría (je Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
correspof1de proponer al Secretario de Salud eslallleter, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
politicas '1 estrategias EfI materia de adicci(lnes. !le conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fra¡:ciones 1, 111, XI Y XII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

3. Que el Secretariado fécl1ico del Consejo t-Iaoeional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiefl1e de la SubsecrEiaria c:le Prevención y Promoción de [a Salud de 
cO!1formidad con lo dispuesto con el articulo 2 lileral B fracción XVIII y articulo 33 fracciones 1, 111, VI '1 
X del Reglamento Interio(de la Secretaría !le Salud. !a cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecrelario !le Prevención y Prarnocibn de la Salud el contenido de la polltica y 
estrategias nacionales. en ma1eria de atenci/lln a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
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planeadón, supervisión ~ elf¡:¡llJacion de los seIVicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarroll() de modelos de organización y aperacian de servicios en los diferentes 
niveles de atención, asl como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
Jos Gobiernos de las Entidades Fec:lerativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acdones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad ci'olil y, ento general de la comunidad, asi como de 105 sectores público y 
privado en las acciones 811 materia e/e adicciones. 

4. Que cuenta con la disponibilidall:! presupuestar correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripcióll del presente instrumento. 

S. Que para efectos del presente comenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 1o()o, , colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Fedoer.al. 

11. De "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Salud QJeflta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier 
institución pública, social y privada. y con tar personalidad acude a celebrar el presente convenio, 
asistido por los Secretarios Gelleral de Gobierno, de Administración y Finanzas y de la Contralarla y 
Desarrollo Administrativo. quienes por razón de su competencia y en ejercido del refrendo 
ministerial, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los articulas 
66 y 72 de la Constitución Poldica de) Estado de Sinaloa; 10., 30., 50" 90., 11 Y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Públ:oca del Estado de Sinaloa; 10., 15, fracciones J, 11, IX Y X, 17, 18, 
25, 26 Y 32 del Reglament() Ol!!anico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 10. y 10, 
fracción XX del Reglamento Interior de la SecretarIa General de Gob'lerno; 10., 80., fracci6n l y 90., 
fracción XXI del Reglamen!() Il1lelior de la Secretaria de Administración y Finanzas; 10" 70. Y 8, 
fracción XVII del Reglamen10 Irlielior de la Secretaria de Salud y 10. Y 70., fracción XX del 
Reglamento Interior de la SecrBI3ri a de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, quienes acreditan 
su cargo mediante nombrarrlierlto (lacial expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Sinaloa, mismos que en copia fotosti3tica se adjuntan al presente para fonnar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que sus prioridades para alcanz91'.os-objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

Establecer estrategias de oper.ación y difusión de las Unidades de Especialidades Médicas 
(UNEMES) en su modaJI<fad <fe Centros de Atención Primaria en Adicciones uNueva Vida" 
(CAPA), a través del desarrollo de campañas con el propósito de promover los servicios que 
proporcionan, 

• Fortalecer el Programa de AcODn para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-
2008. 

3. Que para todos Jos efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobiemo, Insurgentes sIn, colonia Centro Sinaloa, planta baja, C.P, 80129, 
Culiacim Rosales, Sinaloa, 

Una vez expuesto lo anterior y toda \fez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
dispone en sus artlculos 74 y 75, QlJe el Ejecutivo Federal, por conducto de la SecretarIa de Hacienda y 
Crédito Público, autorizara la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben el1 el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán yejercerén 
confonne a las disposiciones generales aplicables, Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, aplicando 
su objeto con fundamento en los artlculoz 26 y 90 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 26 Y 39 de la Ley Drgánica de la AdmInistración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74. 75, 77, 81 Y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 174, 175 Y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
ResponsabilJdad Hacendaria, los ~Llneamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos presupuestarios federales tlEll sfe-ridos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, el 25 de febrero de 2008. aniQJlos 66 y 72 de la Constitución PoHtica del Estado de Sinaloa; 
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10 .• 30., 50., 90., 11 Y 21 de la Le~ Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa 10., 15, 
fracciones 1, 11. IX, Y X; 17, 18, 25. 26 Y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Estalal de 
51naloa; iD, y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobiemo; 10.,80., fracción 
1 y 90., fracción XXI del ReglamsI110 Interior de la Secretaria de Administración y Finan:zas; 10., 70. Y 8, 
fracción XVII del Reglamento In1euiOlf de la Secretaria de Salud y 10. Y 70., fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaria de la Con1rall>ria y Desarrollo Administrativo; y demás disposici<lones aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presEi11e Convenio Especlfico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recurs.os presupuestales federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en termino=; del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permi1an a "LA ENTIDAD" 
instrumentar mecanismos, bases. acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividad.e~ del Programa de Acción para la Prevención ~ Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante ~EL PROGRAMA" de conformidad con los Anexos 1 y :2 los (lIales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio especifico, forman parle integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dara a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume 'LA ENTIDAD'" Y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio, 

Los recursos que Iransfiere el EjeoCuti'JD Federal se aplicaran al concepto y tlasla por los importes que a 
continuación se mencionarl: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de AdicckJne s. Sg90,OOO.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 

M.I'.) 

"EL PROGRAMA" e importe al (J'JB se refiere el párrafo anterior se prevén en forma I!.lelallada en el Anexo 

1. 

Con el objeto de asegurar la BlJllic:ación y efectividad del presente Convenio Especifico, las parles se 
sujetaran a lo establecido en sus Clausulas y sus correspondienles anexos, el conteflid{ll de "EL ACUERDO 
MARCO", así como a las demas disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA_. Para la realización de las acciones objeto del preseflte instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasl;a por la cantidad de 
$990,000.00 (novecientos novenla mil ¡lesos 00/100 M.N.) con cargo al presupues10 d.e ~LA SECRETAR1N, 
para la realización de las accione=; que contempla "EL PROGRAMA" conforme a los plaLos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicaran a través de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de "LA ENTIDAD" en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta estable2ca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de las recursos, en la institución de crédito barlcaria qllB la misma determine, 
informando de ello a "LA SECR BARIA"', con la finalidad de que los recursos transferidos 'f sus rendimientos 
financIeros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artIculo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupues10 y Res ponsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se lna Tlsfieran en los términos de este Convenio no pierden su caracter federa1. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el jlresente Convenio no 
es susceptible de presupues1arse EI1 los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posleñores ni eTl ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestmctllra y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presen1e instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las ollras y equipamiento, ni para cualquier airo gastD administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

"LA ENTIDADn deberá sujelar.se a los siguientes parametros para asegurar la 1ransparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transfeñdos: 
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PARAMETROS 

"LA SECRETARIA' verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra [as 
Adicciones, Gue los; recursos presupueslales federale!i señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en "LA ENTIDAD~ a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de- la:; alri buciones que en la maleria correspondan a airas instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) 'LA SECRETARIN a través del Secretariado Tecnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transierirá los recursos presupuestales asignados a "LA ENTIDAD" a efecto de que sean aplicados 
especiñcamente para la realización del Programa de Acciól1 para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicci() 1185. referido en la Cláusula Primera del presef11e il1strumento, sin intervenir en el 
procedill1ieflio de asignación de los contralos o de cualquier otro instrumento jurldico que formalice 
"LA ENTIDAD", para cumplir con ~EL PROGRAMA·. 

b) "LA SECRETARIA~ a través del Secretariado Técl1ico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará "isitas de acuerdo al programa convel1ido para este fin con ~LA ENTIDAD", mismo que se 
detalla ell el Allexo 1 del presente instrumento. a efecto de observar los avances "EL PROGRAMN, 
so'icilando a "'LA ENTIDAD", la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamel1le la aplicación en la Cláusula Segtll1da del presente instrumento. 

Los dOoClJrnenlos que integran la certificación del gasto deberán reunir fos requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, el1 s.u caso, "LA SECRETARIA" solicitará la 
documel1lación que ampare la relación de gastos antes menciol1ada. 

c) "LA SECRETARIA" a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicara las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIN y ésta a la 
Secretari;a de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos.en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplic.ados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el AnE.lX:o t del mismo, o bien, en cOlltravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecu(lrlcia la suspensión de la minlstración de recursos a 'LA ENTIDAD", en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO·. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán suj.etos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerd{ll oCon las disposiciones jurldicas apncables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establez:ca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales. que lransfiere el Ejecutivo Federal por conducto de 'LA SECRETARIA" a que se refiere la 
Clausula Segunda del presente Convenio se aplicaran a 'EL PROGRAMA', los cuales tendrán los obJetivos, 
melas e indicadores de reslJltados que se señalan en el Anexo 1. 

CUARTA.~ AP LlCA CID N.- Los recursos presupuestarios federales que 1ransfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Clallsula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeaclón y 
programación local~ el apoyo y seguimiento operativo de 'EL PROGRAMA", en el conteldo comunitario, la 
asesarla supeNision y desarrollo de las funciones sus1antivas y de aporo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de ~EL PROGRAMA~ a 1ravés de la ejeeudón integrada de acciones para la 
Prevención y Tral3miento de las Adicdones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicacIón, las de re prevencIón universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recurso()s no podrán traspasarse a otros conceptos de gaslo y se registrarán conforme a su 
naturaleza, com0!l asto corriente o gasto de capital. 

Los recursos JlfestJpueslarios federales que se 1ransñeren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser regis1rados por ~LA ENTIDAD6 en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
juridicas aplicables )J se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierelan su carácter federal. 

Los rendimienlo5 flrJancieros que generen los reclfrsos a que se re1iere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, debenin (feslillarse a! programa previsto en la Cláusula Primera. 
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QUlNTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACiONES DE "LA ENTIDAD~.- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO·, se obliga a: 

l. Aplicar ros recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en "El PROGRAMA", 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del 
presente Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas a "LA 
SECRETARIA" a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicdones. la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la Secretaria de Salud del Estado 
de Sinaloa y validada por la propia Secretaria de Administración y Finanzas. 

Asimismo. se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, has1a en 
tanto la misma le sea requerida por uLA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público ylo los órganos fiscalizadores competentes de la SecretarIa de la FUAciórt Pública, 
asl como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de [05 recursos federales objeto de esle Convenio, 
debera cumplir con 105 requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberan expedilse a nombre 
de "LA ENTIDAD", estableciendo domidlio, Registro Federal de Contribuyentes, concepto!> de pago, etc 

111. Ministrar Integramente y dentro de los tres dias siguientes. a través de la Secretaria de 
Administración y Finanzas, 105 recursos presupuestarios federales que se refierert en el presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, a efecto de que estos últimos estén en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "EL PROGRAMA" a que hace referencia 
la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 dias habiles, contados a partir de la 
fecha en que le sean rad;cados los recursos a la Secretaria de Administración y Finan2as. 

IV. Informar por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas, a los 10 dias hábiles siguientes 
a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA SECRETARIA" a traves del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional contra las Adicciones, del avance programatico presupuestario y iisico 
financiero del programa previsto en este Instrumento, elaborado por la Secretaría de Salud del 
Estado y validado por la Secretaria de Administración y Finanzas. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente. sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
Indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, asl como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurldica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VII. Presentar, a través del Consejo Sinaloense contra las Adicciones, su Programa Estatal de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado. en lo aplicable, al Programa Nacional de 
Acción de Prevención y TratamIento de las Adicciones, Las acciones que se estipulan en este 
Convenio son un refuerzo a las descritas en los citados programas. 

vm. A través del Consejo Sinaloense contra las Adicciones, mantener actualizado el directorio de las 
Instituciones que operen programas de prevención, tratamiento y rehabilitación en adicciones, asl 
como reportar sus modificaciones a ~LA SECRETARIAH

• 

IX. La Secretaria de Salud del Estado de Slnal08, debera realizar todas las gestiones necesarias para la 
debida transferencia de [os recursos por parte del Ejecutivo Federal, materia de este Convenio. 

SEPTlMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejeculivo Federal, a lravés de "LA 
SECRETARIA~ se obliga a: 

l. Transfeñr los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Clausula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 
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11. Verificar que los reClJf5CS presupuestale.s qtls en virtud de 8sle instrumento se transfieran, seran 
destinados unicameflte para la reali2acion elel objeto al que son destinados, sin pe~ujcio de las 
atribuciones que ell la materia correspolHlan a olras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiE-llt.o de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro illstrtlrnefllo jurídico que formalice ~LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupueslales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del repOlrie por escrito del avance de "EL PROGRAMA" señalado 
en el Anexo 1, asl como de la ~relad6n de !)astos", que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a ~LA ENTIDAD~, a Iravés de la Secreiarla de Salud del Estado de Sinaloa. 

La documentadón comprobatoria del gasto <fe los recursos federales que se transfieren, debera 
cumplir con los requisilos fiscales que sellala la normatividad vigente, misma que debera expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD', e!S1ableden(j¡) domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, elc. 

V. Aplicar las medidas que plocedan de aC!lerelo ¡:on la normalividad aplicable e informar a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Públi¡:o, a la Se-crelafia de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Fec:leración y a la Secre1aria ele la Contraloria y Desarrollo Administrativo de "LA 
ENTIDAD~, el caso Cl casos en qLJe Jos rEc.lUSOS presupuestales no hayan sido aplicados por ~LA 

ENTIDAD" para 105 fine!S que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la lIlinistración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Clausula Octava <le 'EL ACUERDO MARCO". 

VI. Informar en la cuenia de la Hacienda PúblCél Federal y en los demas informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los rECU ¡SOS irans1eri¡¡jos oCon motivo del presente Convenio especifico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en c(}()r<!linación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del ob-jeto del presente inslrurnenlo. 

VIII. Los recursos humanos que re(juiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedaran 
bajo su absoluta respoflsabilidad jurídica ~ administrativa, y no existira relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD~, por lo que en ningttn caso se entenderan como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. El control, vigilaAcia, seguimienlo y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sera A trensieridos, correspondErá a ~LA SECRETARIAH

, a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública, y a la Auditarla Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acc:olles de vigilancia, col11rol y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de 
la Función Pública, realice el ór~ano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Publicar en el Oiari() Oficial de la Federación, centro de los quince dias habiles posteriores a su 
formalización, el Jlres ente instrum ento. 

XI. Difundir en su pagina ele l!llemet el pro!)rama financiado con los recursos que seran transferidos 
mediante el presente ins1rumento, incluyelldo los avances y resullados flsicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.· ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL y EVALUACION.· "LA ENTIDAD" 
acepta que las acciones de conlrol, vigilancia, evalLJación, información y documentación de los recursos 
federales a Que se refiere el presente illstrumento, correspondera indistintamente a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público y de la FUIlOÓIl Püblica, asl como a la Auditarla Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les con1iere la Ley Organica de la A.dministración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federaclóll, la Le)' Federal de PreslIpwesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y 
demas disposiciones aplicaDle!S, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaria de la FIJllción PÚBlica, realice la Secretaría de la Contralorla y Desarrollo 
Administrativo de ~LA ENTIDAD' . 

Conforme a lo establecido en la Ley Federn.1 de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, las partes conlfiellen en destinar el UIl{) al miJJar del monto total de los Recursos aportados 
mediante el presente Instrumell10 8 favarde la Secre1ariíl de la Contralorla y Desarrollo Administrativo de ~LA 
ENTIDAD", para que ésta realrce la vigilancia, illspección, control y evaluación sobre las acciones y obras 
públicas ejecutadas por administracion directa con dichos recursos, quien los ejercera conforme a los 
lineamientos Que determine la Secretaria de la Función Pública. La ministración de dichos recursos se 
hará proporcionalmente, conforme al calelldarío JlfC)~rarnado para el ejercicio de los mismos. Esto significa 
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que al total de los recursos que se aporten, se restará el uno al millar para este concepto y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan, o bien, se tomen los intereses financieros de la cuenta bancaria 
aperturada especlficamente para la administración del erario. Para el caso de obras públicas ejecutadas 
por contrato, aplicará lo dispuesto enel articulo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

NOVENA.~ VIGENCIA.- El presente Convenio comenzara a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendra en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial ~EI Estado de Sinaloa", dentro de los 15 dlas hábiles posteriores a 
su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Especifico 
podré modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
Juridicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarén a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 
deberén publicarse en el Diario Oficial de la Federación yen el Periódico Oficial ~EI Estado de Sinaloa", dentro de 
los 15 dias hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realizaci6n de "EL PROGRAMA" previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán fonnalizados mediante la suscripción del convenio madificalorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Especifico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Por acuerdo de las partes. 

111. Por caso fortuito o fuerza mayar. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Especifico podra rescindirse por 
las siguientes causas: 

1. Cuando se compruebe que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de ~EL ACUERDO 
MARCO' 

DECIMA TERCERA.· CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presenle 
Convenio Especifico de Colaboración se deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Clausulas establecidas en "EL ACUERDO MARCOtt se 
tienen por reproducidas para efectos de este ins1rumento como si a la letra se insertasen y seran aplicables 
en toda aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal. a los veintisiete dlas del mes de junio de dos mil 
ocho.- Por la SecretarIa: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández 
Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodriguez 
Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Rafael Oeeguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Osear 
J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garc!a 
Granados.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
Anexo 1 del Convenio Especifico en maleria de Transferencia de Recursos que celebran por una 

parte El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa, de fecha 27 de junio del año dos mil ocho. 

OBJETIVO ACCIONES A CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 
DESARROLLAR 

Disminuir 01 uso, Desarrollar al menos 
Número de campañas abuso y la una campaña con el realizadas/Numero de 

dependeJlcla a Poner en operación 8 propósito de promover campañas $100,000.00 
sustancias Centro~ "Nueva Vlda" los servicios que programadas 
pslcoactIvas, asl proporcionan los 
como el Impacto de CeTltros "Nueva Vida tt 

las enfennedades y 
las lesiones quo 
ocasionan en 

Contratación de Integrar un equipo de Numero de contratos $200,000.00 Individuos fam1llas y 
comunidades, expertos para apoyar expertos para celebrados/Número -10 .... __ 

"'f---I'-OI"Y' -1 
en el Programa de tareas de prevención, programados 
Prevención y capacitación y 
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medlantll Trat¡¡miento d. tratamiento 
Intervenciones de Adk:ci()nas 2OO7~2012 
tipo universal, CélpoElcitar a los 

Realizar al menos 4 selectiva e Indicada diierentes equipos de acciones d. dirigidas a las Irabéljo que laboran en capacitación nIvel diversos grupos de 1" Centros "Nueva a Eventos d. 
población Vida', Servicios eslatal para capacitación 

Estat.ales de Salud y profesionalizar y/o realizados/Acciones $600,000.00 

ose que participan 
actualizar al personal 

programadas x 100 
dedicado a lareas de en tareas de prevención proevención y 

y 

lrala:miento tratamiento 

Imprimir y distribuir 
por lo menos 10,000 Número de carteles y 

PromClción de Carteles y 25,000 triplicas y 
eSJlaO(lS libres de Ir¡pUcas alusivos a distribuidos/Número $90,000.000 
h !J1I100 de tabaco lograr espacios libres de carteles y triplicas 

de humo ambiental de impresos X 100 
tabaco 

$990,000.00 

Estando en1eradas las partes del contenido y alcance legal del presenle anexo, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal. a los veintisiete dias del mes de junio de dos mil 
ocho.~ Por la Secretaria: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Maurieio Hernández 
Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodriguez 
Ajenjo.- Rubrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Héctor Ponee Ramos.~ Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Rafael Oeeguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Osear 
J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.· El Secretario de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garcia 
Granados.- Rúbrica. 

ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Especifico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por condu4:to de la Secretaria de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa, de fecha 27 días del mes de junio de dos mil ocho. 

Calendario de Minlstraeiones 
El Ejecutivo Federal se compromete a transferir recursos hasta por un importe de S990,000.00 

(novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Sinaloa, en cualro parcialidades conforme al 
siguiente calendario. veInte dias después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado 
del convenio especifico. 

JUU20Ba AGS/200B SEP/200B OCTUBRE/2008 
$247,500.00 $247.500.00 $247,500.00 $247,500.00 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presen1e anexo, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Dis1rito Federal, a los veintisiete dlas del mes de junio de dos mil 
ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauriclo Hernández 
Avlla.~ Rúbrica.- El Secretíirio Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodriguez 
Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Osear 
J. Lara Aréehlga.- Rúbrica.· El Secretario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garera 
Granados.- Rúbrica. 



H. AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN 
Convocatoria Pública: AYTO-JAPAC-R33-2012-001 A 

El H. Ayuntamit:mlo de Culiacán, Slnaloa, por conducto de la Junta Municipal de Agua Potable y Alc:mlllriJIada de Cutiacán, con recursos financieros ilutorizados al Ramo 33 (Fondo para ta 
Infrneslruc1ura Social Municipal) 5egun Oficio de Autorización No. SDSIfISMlAUT.QOO7/12, SDSIFISMlAUT-0011/12, SOSIFISMlAUT.QOl2112, SOSIFISMfAUT -0013112, SDSIFISMlAUT-oOI4112, de 
fecha 26 de Marzo del 2012, y en observanda al articulo 26 de la ley de Obras Públicas del 8;t¡¡dO de Sinaloil, conllOca a las parsoll;!s lisicas o morale:; que IIslCn interesado:; en participar en la 
Uci!a¡;ión para la Adjudicación del contrato de Obra Pública y Suministros a precios unll.mes y tiempo determinado que a continuación 5e dcscriben" 

No. de licitación Coslo de las Fecha limite para Visila al lugar de la Junta de Presentación de proposiciones y Capital Contable 
bases a~uirir bases obra o los ¡raba' os aclaraciones allertura tecnica Requerido 

AYTO.JAPAC-R33-2012-SC-001 A $ 2,000.00 15-Mayo-2012 09-Mayo-2012 15-Mayo-2012 22-Mayo-2012 
$1,000,000.00 10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 11:00 Hrs. 10:00 Hm. 

Clave Descrí ción eneral de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Ubicación de la Obra 

0000 I Rehabilitación del Sistema de Agua Potable I 11-Junio-2012 I 30-Sepl.-2012 I Col. 8achigualatito, Cufiacan, Sinaloa. 

No. de licitación Costo de las Fecha límite para Visita al lugar de la Junta de Presentación de proposiciones y Capital Contable 
bases adouirir bases obra o los lraba'os aclaraciones aoertura lécnlca Reouerido 

AYTO-JAPAC·R33-2012-SC·002 A $ 2,500.00 15-Mayo-2012 09-Mayo-2012 15-Mayo-2012 22-Mayo-2012 
$1,500,000.00 

10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 

Clave Descri ción eneral de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Ubicación de la Obra 

0000 I Conslrucción del Sistema de Agua Potable I 11-Junio-2012 1 15-0ctubre-2012 I ;Ian de Oriente y San Antonio, Alcaldla 
Centra!. 

No. de licilación Coslo de las Fecha limite para Visila al lugar de la Junla de Presentación de proposiciones y Capital Contable 
bases adquirir bases obra o los Irabaios aclaraciones apertura técn'lca Requerido 

AYTO-JAPAC-R33_2012_SD_001 A $ 2,000.00 15-Mayo·2012 09-Mayo-2012 15-Mayo-2012 22-Mayo-2012 $1,000.000.00 
10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 13:00 Hrs. 14:00 Hrs. 

Clave Descri ción eneral de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Ubicación de la Obra 

0000 I Construcción de la red de Alcantarillado Sanitario. 1 11-Junio-2012 I 30-Sepl.·2012 I Col. Guadalupe, Sind. Villa Adolfo lópez 
Mateas (El Tamarindo). 

No. de licitación Costo de las Fecha limite para Visila al Jugar de la Junta de Presentación de proposiciones y Capital Contable 
bases adouirir bases obra o los traba' os adaraciones aoertura lecnica Requerido 

AYTO-JAPAC-R33-2012-SD-002 A $ 2,500.00 16-Mayo·2012 14-Mayo-Z012 16-Mayo.2012 23-Mayo-2012 $2,000,000.00 
10:00 Hrs 09:00 Hrs. 12:00 Hm. 11:00 Hm. 

Clave Deseri ción enera1 de la obra Fecha de inido Fecha de terminación Ubicación de la Obra 

0000 1 Construcción del Sistema de AlcantariUado Sanilario. 1 l1-Junio-2012 1 30-Sept.-2012 I El Sinaloense, Slnd. Emiliano Zapata. 

No. de licitación Costo de las Fecha IImlle para Visita al lugar de la Junta de Presentación de proposiciones y Capital Contable 
bases adqu'lIir bases obra o los traba' os aclaraciones aoertura técnica Requerido 

AYTO-JAPAC-R33-2012-SD-003 A $ 2,500.00 16-Mayo-2012 14-Mayo-2012 16-Mayo-2012 23-Mayo-2012 
$1,500,000.00 

10:00 Hrs. Og:OO Hrs. 13:00 Hm. 14:00 Hm. 

Clave Descri ción eneral de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Ubicación de la Obra 

0000 I Construcción de la red de Alcantarillado SanitariO I 11-Junio-2012 I 15-0ctubre-2012 I Ej. La Esperanza, Sind. Emiliano Zapata. 
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Requisitos previos a la licitación: 

- Solicitud de Inscripción en papel membretado para participar en el concurso de interés. 
Manifestación escrita de decir la verdad respecto a que la documentación que se presenta es real y verdadera. proporcionándose las facilidades para su verificación. 

~ Demostración del capital contable mínimo requerido, mediante los últimos estados financieros auditados actualizados a Abrll del 2012 por contador externo con registro DAGAF en la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público o Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal inmediato anterior al año en curso. 

- Acta Constitutiva y/o modificaciones posleriores en su caso, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y en el caso de personas fisicas, acta de nacimiento y Registro Federal de Causantes. 
- Acta que contenga los poderes generales del representante legal e identificación. 

Documentación que compruebe la capacidad técnica del interesado en el tipo de obra convocado 
Relación de contratos de obra que tenga celebrado tanto con la Administración Pública. como con particulares. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no se encuentra en los supuestos del articulo 33 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa. 
Registro Federal de Contribuyentes, lMSS y del Padrón de Contratistas de la JAPAC. 
Constancia de registro actualizado del año en curso ante la Camara Mexicana de la Industria de la Construcción 
Presentar documento que acredite que han cumplido con la capacitación de su personal acluahz3do del año en curso ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social o ante e[ Instituto de 
CapaCitación de la Industria de la Construcción, 

l.OG intorcGClcll:¡:; en rcvi:;ar o adquirir lila bilarm de lidtadón deberán acudir al Oepartarn~nto dI'! Conlr;>¡;mon de Oor;H; JAPAC UbIC:;H:1>l':: ~m Blvd pror Fi!olnndo ArJonn Amoblll!l 2571 Nlo, :1 portir do 
la DubtiCilclón de 1ft pre"i~nl@ comlOc;;¡tori~ y tu"';! 1:1 IBCII;¡ IImilg Vgnt;:¡ dQ bn.::m:. dO al! 00 n 15.:00 Hr!l do Lunne 11 Vlom.,~. 
L:J forma dQ pogo m:: MlJdinnto l!hOquo cortlfie:II;IQ, (lo e~ja O ofoetlvO a favor de la Junta Municipal de Alua Potable y r'Jcllnturilludo de Culiacán 
L.a Junta do A¡¡lam¡¡iomm ;:jO IIcYilrtÍ a Gabo en la {echa y hora seíla[ada en la columna respectiv¡¡, I'!n Aul;! dE' CdP;lCI1;Icron. dEl Id Junt:J MuniClp:J1 da Agun POI!"lblg y Alcnntnnllndo do CulineM, 
ubicada en Blvd. Rolando Arjona Amabilis 2571 Nte_. col. Oflsarrollo Urbano Tres Rlos, COdlgo Po!:!nl 80100, Culloc<in, Sin; Tcl-Fol< 01 (667) 7-59-6051. 
La Apertura dI! las Propuestos Téenieo y Eeonómieo se llevará a cabo de a¡¡uerdo a lo Indicado en las columna:; respectivas en Aula de Capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacan en el domicilio antes señalado. 
El idioma en que deberan presentarse las proposiciones sera: El Español 
La Moneda en que debera cotizarse [as proposiciones sera en: Pesos Mexicanos. 
Se otorgara un anticipo del 35% para instalación y compra de materiales. 
Se podra subeontratar, de acuerdo a !o establecido en [as Bases de Licitación. 
La Experiencia Técnica y Capacidad Financiera que deberan acreditar los interesados consisten en: ue se-; dica en las bases de licitación. 
Los criterios generales para la Adjudicación del Contrato seran: Con base al articulo 32 de la Ley e Obras Plicas del Estado de Sinafoa, el contrato se adjudicara al licitante que dentro de los 
proponentes retina las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas en las bases de la resente licilaci ,por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacan y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución del tiempo del mismo. 
Las condiciones de pago son: Mediante formulación de Estimaciones; [as que seran pr por el Contratista 1 residente de Supervisión y seran pagadas por [a Dependencia dentro de un 
plazo de 30 dias naturales a partir de la fecha de su recepción. 

Culiacan, Sinaloa, 04 de Mayo de 2012. 
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AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDÉZ 

GOBERNADOR CONSTlTUC[ONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. JOSÉ FRANCISCO OSUNA TIRADO, 

rne:dcano, mayor de edad, condomje ¡1io para ofr y 

recibir toda clase de notificad ooes en el domicilio 

ubicado enCalle Industrias del Sol No.2828 Parque 

Indus1rial Canacintra en la ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, Respetuosamente ante usted comparezco 

para exponer: 

Que por medio del pI(!).cn1e escrito, vengo 

compareciendo en mi carácter de Representante 

Legal de la empresa DISTRIBUIDORA Y 
TRANSPORTADORA DEL PAcfFICO, S.A. DE 

C.V., personalidad que acredito con la copia 

certificad a de la escritura pu bU ca 11,662 volumen 
XL de fecha veintiuno de diciembre del dos mil 

once, pasado ante la fe del Notar!oPúblko número 

170, C. Jesús Alberto [·Iumará" Castellanos. 

Con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 8<l de la Constilución FeJera! Mexicana en 

correlaciónconlosurtículos 1&5, 186, l8&, 189, 193, 

203 Fracción II 1nciso B, ID?, 23(), 231 Y demás 
relativos de la Ley de Tráns[to y TrampoJ1es del 

Estado, me presento a solicitar la concesión de 13 

permisos. para prestar el servicio publico de 

transp0I1e de carga Express en la zona 

corres.pondiente a los mumicipios que a 

continuación se detalla: 3 cn Maza11án cubriendo 

los municipios de Mazatláll, San ]gnacio~ 

Concordia, Rosario, Escuinapa; 5 Culiacán 

cubriendo los municipios de Cllljac-án~ Cosalá, La 

Cruz de Elata, Navolato; 1 Gmrnúchil cubriendo 

los municipios de Salvador Ah'arado, .Angostura, 

Mocor:ito, Badiraguato; 1 Gllasave cubriendo los 

municipios de Guasave, Sin.aloa; J Los Machis 

cubriendo los Municipios de Aborne, El Fuerte, 

Choix. 

~a.jo 'Protesta de decir 'Verdad, manifiesto 

no ser 1itular de concesión o p enniso de servicio 

público de transporte en el Estado. 

Para los efectos legales procedencia de la 

solicitud aquí planteada vengo exhibiendo la 

s i,guiente documen1aci ón: 

Solicitud por escrito dirigido al Ejecutivo 

del Estado con las estatutos correspondien1es. 

Acta Constitlltiva. 

Acta interno de Asamblea. 

Copia Simple de Credencial de votar de los 

oC amparec i entes. 

Formato de los Elementos financieros, 

1ecnicos y administratlvos. 

Plano del Est.do de Sinaloa. 

Por lo al1teriQrmente expuesto a Usted C. 

GOBERNADOR, LE PIDO: 

ÚNlCO: Tenenne por presentado con el 

(aráCler que as Icnto, recibir y registrar la presente 

solici1ud y una vez que se satisfagan los requisitos 

rl e rigor, se sine ordenar la publicación respect h'a 

de acuerdo con e{artlculo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transporte del Estado de Sinaloa y su 

correlativo 222 del Reglamento de la citada 

legislación. 

ProteslO a usted mi distinguida 

consideración y mi respcto. 

Culiacán, Sin .• Feb. 27 de 20 12 
ATENTAMENTE 

C. José Frrwcisco Osulla Tirlldo 
ABR. 23 MYO. 4 R.No.lOlOl114 
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AVISO DE LrQUIDACrON 

En los terminos de La fracción 11 del articulo 247 de la Ley 

Gener:al de Sociedades NercantUes r estando en proceso la 

DISOLUCION ANT1CIPA()A y LIQUIDAclorr de NOVO ELECTRICA, S.A. 

DE C.V., con domicilio social en Mazatlán, Sinaloa, por 

asamblea del día 02 de Abril de 2012, se acordó la 

liquidación definLtiva de la sociedad, habiéndose tornado lvs 

siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba el informe de actividades realizadas por 

la Señora Zaide Anai Nárquez Pedrota, liquidador de la 

sociedad. 

SEGOtlCO.- Se apr:ueb¡;¡ el balance final de liquidación de lo 

socied,:¡ .. d¡ mismo que se anexa a La presente acta de asamblea. 

TERCERO. - Con base en el baJance general aprobado 

anter:iormente, se apr:ueba se liquide a los accionistas un 

importe de $0.00 (cero pesos 001100 r-!.lJ.) por acción. 

t>Jazatlán .. Sinaloa l .a 30 de Marzo de 2012. 

NOVO ELECTRICA, S.A. DE C.V. 

24,1:&: f-/1AC~ 'P 
ZAIDE ANAl MARQUE~ PEDROZA 

"LIQUIDADOAAt~ 
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AVISO DE LIDUIOAClÓN 

En cumplim'lento il Jo dispuesto por el articulo 247 de la l-e-r de Sociedades Mercantiles, se informa que en 

asamblea general extraordinaria de ilcdonistas de la sociedad CONINRAM, S.A DE C.V., celebrada el día 21 

(veintiuno) de octubre del año 2011 (das mil once), se adoptaron entre otro acuerdos, el Disolver dicha 

sociedad, ¡nidando el proceso de su liquidación, nombrándose como liquidadores a los señores Jesús Octavio 

Lerma Aranda Y Jorge Luis Medioa Saléllar ,ordenandose Jlublicar balance al día 31 de octubre del año 2011 . 

Amvo 

ORCULANTE 

CAJA 

BANCOS 

IVA ACREDITABLE 

DEUDORES DiVERSOS 

INVENTARIO DE ~lATERIAL 

Culiacán. Sinaloa a 22 de fe Drer<Hiel año 2012 

CONINRAM, S.A DE C.I/, 

Posición iillsnciera balance gefleral al 31/oct/2011 

PASIVO 

SO 

O 

O 

ORCULANTE 

PROVEEDORES 

ACREEDORES DlVERSOS 

O TOTAL DEL PASiVO C1RCUu\NTE 

O 

TOTAL DE AmVD CIRCULANTE 50 FiJOIL~RGO PL~ZO 

DEUDAS LP FIlO 

BIENES INMUEBLES 

MAQUINARIA 

MOB y EQUIPO DE OFIQNA 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

HERRAMIENTAS 

DEPRECIAOÓN 

TOTAL DE AmVO FIlO 

DIFERIDO 

GASTOS DE INSTALACION 

TOTAL DE AmVO 

O 

O 

O 

O 

D 

O 

O 

O 

D 

SO 

TOTAL PASIVO 

CAPiTAL 

CAPITAL SOOAL 

APORT, Fur. AUI~. CAPITAL 

RESULTADOS DEL EJERCIOO ANTERIOR 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 2010 

TOTAL DE CAPITAL 

PASiVD 1~A5 CAprr AL 

El remalE de $ 50,000.00 será distribuido entre los accionl5,t.as en atención al pore ntaje de los 
cuales son propletaJj 

NI,\O. '1-1'1- 2S 
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AVISO OE LIOUIDACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 247 de la ley de Sociedades Mercantiles, se informa Que en 

asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad RAMÍREZ CRUZ ASESQRIA INTEGRAL, S.A. DE 

C.V., celebrada el día 19 (Diecinueve) de octubre del año 2011 (dos mil once), se adoptaron entre otro 

acuerdos, el Disolver dicha sociedad, iniciando el proceso de su liquidación, nombrandose como liquidadores a 

los señores Jesús Octavio lerma Aranda Y Jorge Luís Medina SaJazar : ordenándose publicar balane,=: al día 

31 de octubre del año 2011 . 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

CAJA 

BANCOS 

IVA ACREDITABLE 

DEUDORES DIVERSOS 

INVENTARIO DE HATERIAL 

Culiacán, SinaJoa a 22 de febrero del año 2012 

RAMiREZ CRUZ ASESORIA INTEGRAL, S.A. DE C. V 

Posición financiera balance general al 31joct/2011 

PASIVO 

SO 

O 

O 

CIRCULANTE 

PROVEEDORES 

ACREEDORES DIVERSOS 

O TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE 

O 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE SO FIJO/LARGO PLAZO 

DEUDAS LP FIJO 

BIENES INNUEBLES 

MAQUINARIA 

MOB y EQUIPO DE OFlCINA 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

HERRAMIENTAS 

DEPRECIACIÓN 

TOTAL DE ACTIVO FlJO 

DIFERIDO 

GASTOS DE INSTALACIÓN 

TOTAL DE ACTIVO 

O 

O 

O 

O 

D 

O 

O 

O 

O 

SO 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 

APORT. FUT. AUM. CAPITAL 

RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 2010 

TOTAL DE CAPITAL 

PASIVO MAS CAPITAL 

El remate de $ 50,000.00 será distribuido entre 105 accionistas ero atención al p s~ntaje de los 
cuales so g: tarias 

~c. i OIOz.:,'-iO 
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AVISO DE LIOUIDACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 247 de la ley de Sociedades Mercantiles, se inForma que en 

asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad COMERCIAUZADORA RAMÍREZ CRUZ, S.A. DE 

C.V., celebrada el día 19 (Diecinueve) de octubre del año 2011 (dos mil once), se adoptaron entre otro 

acuerdas, el Disolver dicha sociedad, iniciando el proceso de su liquidación, nombrándose como liquidadores a 

los señores Jesus Octavio Lerma Aranda Y Jorge Luis Medina Salazar I ordenándose publicar balance al día 

31 de octubre del año 2011 . 

ACITVO 

CIRCULANTE 

CAJA 

BANCOS 

IVA ACREDITABLE 

DEUDORES DIVERSOS 

INVENTARIO DE MATERIAL 

Culiacim, Sinaloa a 22 de febrero del año 2012 

COMERClAUZADORA RAMiREZ CRUZ, S.A. DE C.V 

Posición financiera balance general al 31/oct!2011 

PASIVO 

SO 

O 

O 

CIRCULANTE 

PROVEEDORES 

ACREEDORES DIVERSOS 

O TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE 

O 

TOTAL DE ACITVO CIRCULANTE SO FIlO/LARGO PLAZO 

DEUDAS LP FIJO 

BIENES lNMUEBLES 

MAQUINARIA 

MOB y EQUIPO DE OFICINA 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

HERRAMIENTAS 

DEPRECIACIÓN 

TOTAL DE ACITVO FUO 

DIFERIDO 

GASTOS DE INSTALACIÓN 

TOTAL DE ACITVO 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

SO 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 

APORT.FUT.AUM.CAPlTAL 

RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTERIOR 

RESULTADOS DEL EJERCICIO ZOlO 

TOTAL DE CAPITAL 

PASIVO MAS CAPITAL 

El remate de $ 50,000.00 será dIstribuido entre los accionistas en atención al pore taje de los 
~~ . 

LERMA ARANDA 
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AVISOS JUDICIALES 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAM[LIAR DELDISTR[TO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

ED[CTO 
Notifiquesele con fundamento en el articulo 

925 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, relativo al Juicio Diligencias en la via 
de Jurisdicción Voluntaria, Declaración de Estado 
de Interdicción, en el expediente número 2972120 I [, 
promovido por: el C. ALEJANDRA LlZARRAGA 
BARRET; se notifica resolución. RESUELVE.
PRiMERO.- Ha procedido la solicitud formulada 
ante este Juzgado, por la Ciudadana ALEJANDRA 
LIZÁRRAGA BARRET. SEGUNDO.- En 
consecuencia se declara el Estado de Interdicción 
de SALVADOR LIZÁRRAGA SÁNCHEZ, por 
padecer cuadro de afección neurológica progresiva, 
que incapacita la ambulación y la expresión verbal, 
en virtud de haber padecido eventos vasculares 
celébrales de tipo isquémicos y degeneración 
cerebral senil progresiva lo que conlleva a su 
incapacidad física motora y de pensamiento y 
actitudes personales, asimismo de la esfera legal. 
TERCERO.- Se designa como Tutora Definitiva del 
incapacitado en cuestión, a su cónyuge la señora 
María Barrett Zatarain y como Curadora Defmitíva 
a la C. Grecia LilianaAguilar Rodriguez, confirmando 
los nombramientos efectuados en fonna interina, a 
quienes se ordena hacérseles saber su 
nombramiento para efectos de aceptación y protesta 
del cargo conferido. CUARTO.- En observancia a 
lo preceptuado por el articulo 925 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, hágase la 
publicación de los puntos resolutivos del presente 
fallo, en el Periódico Oficial "El Estado de Sinalom) 
yen el Diario de mayor circulación en la localIdad 
"EL DEBATE», por tres veces de tres en tres dias. 
Notifiquese personalmente la presente sentencia 
definitiva en términos del articulo 118 fracción V[ 
del Código Adjetivo Civil Sinaloense a las partes 
que tengan sefialado domicilio para su notificación, 
a quienes no lo hubieren designado, practfquese 
de conformidad con los numerales [[ 5 y 116 del 
ordenamiento legal antes citado, para tal efecto se 
le ordena remitir el presente expediente a la 
Coordinación de Actuarios de este Distrito Judicial.
Asi lo resolvió y firmó el Ciudadano Licenciado 
Miguel Ángel CastaHeda Silva Juez del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo de lo 
Familiar de este Distrito Judicial, por ante la C. 
Licenciada Claudia Leticia Angula Quintero, 
Secretaria Segunda de Acuerdos con que actúa y 
da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 30 de20[2 

LASECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Leticia Allgulo Quilltero 

MY0.4-7-9 RNo.10102[80 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNlL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

ED[CTO 
Expediente No. 773120 II 
Actor: AMADO SABAS GUZMÁN REYNAUD 
Demandado: LINGAy COMPAÑÍA, SOCIEDAD 
CIVIL 
Clase de Juicio: Ordinario Civil Prescripción 
Domicilio: Ignorado. 

Emplácese por medio de_ ,dictas a la parte 
demandada LINGA Y COMPAN[A, SOCIEDAD 
C[VIL, quien tiene domicilio ignorado, emplácesele 
por medio de edictos que deberán publicarse por 
dos veces consecutivas en los periódicos El 
Estado de Sin aloa yEI Noroeste que se editan en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa y en esta Ciudad 
respectivamente, y el la Secretaria del H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad. para que produzca 
su contestación dentro del término de 09 nueve 
dias que contarán a partir del décimo dia de hecha 
su última publicación del edicto correspondiente, 
previniéndosele para que en su primer escrito se~a~e 
domicilio en esta Ciudad para oír y reCibir 
notificaciones y, que de no hacerlo las subsecuentes 
se le harán en la forma prevista por la ley, quedando 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
las copias para el traslado correspondiente. 
Articulas 119, [[9 Bis Y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 02 de 2012 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio Gorda Acosta 

MY0.4-7 RNo. [0102188 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNlL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

ED[CTO 
NESSlEGABRlELA PEREYRA RODRÍGUEZ 
Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del expediente 
número 527/20[ 1, por auto de fecha veintidós de 
marzo de dos mil once, se ordenó emplazarlo a Juicio 
Sumario Civil Hipotecarlo, promovido por SERGIO 
MlLLER LOYA, en contra de NESSIE GABRlELA 
PEREYRA RODRÍGUEZ, concediéndole el término 
de siete dias para que produzca contestación de la 
demanda instaurada en su contra; haciéndole saber 
que las copias de la demanda y demás anexos se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional; se le previene para que en 
su primer escrito sefiale domicilio para oíry recibir 
notificaciones l apercibiéndolo que de no hacerlo 
así las subsecuentes, aún las personales se les hará 
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por listas de acuerdos. 
En la inteligencia de que dicho 

emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 26 de 2010 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Rogelio Zatara;" Zal1Uldio 

MY0.4-7 R No.474132 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVlLDELDISTRlTOJUDICIALDENAVOLATO 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Exp. No. 53120 II 
DEMANDADO: LUÍS ENRJQUE GASTELUM 
HERNÁNDEZ. 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 53/20 II 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido MARÍA YESENIA 
AGUILAR GARCÍA, se dictó resolución con fecha 
08 de Diciembre del presente año que a la letra de 
sus puntos resolutivos dice: 

Navolato, Sinaloa, a 08 de Diciembre del año 
2011.- PRJMERO.- La parte actora probo su acción 
de divorcio necesario en base a la causal prevista 
en la fracción XVlII del artículo 267 del Código Civil 
vIgente.- El demandado no compareció a juicio. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto el vinculo 
matrimpnial celebrado entre: LUIS ENRIQUE 
GASTELUM HE~ÁNDEZ y MARÍA YESENIA 
AGUILAR GARCIA, el día 08 ocho de Mayo del 
2000 dos mil, ante el Ciudadano Oficial 03 del 
Registro Civil de Villa Ángel Flores, Navolato, 
Smaloa, baJO el acta 73, del Libro O I de Matrimonios. 
TERCERO.- Al causar ejecutoria esta resolución, 
por ,los conductos adecuarlos, remitase copias 
certIficadas de la misma y del auto que así lo declare 
al Ciudadano Oficial del Registro Civil aludido, para 
que proceda conforme a lo establecido en los 
artículos 114, 115, 116 Y 291 del Código Civil en 
vIgor. CUARTO.- Se declara disuelta la Sociedad 
Conyugal, régimen adoptado por los contendientes 
al celebr.ar su. matrimonio. que hoy termina, dejando 
su liqUidaCión para ejecución de sentencia. 
QUINTO.- No ha lugar a hacer especial 
condenación al pago de costas.- SEXTO.
Notifiquese la presente resolución a la parte 
demandada en los ténninos establecidos en el 
nuJlleral629 en relación estrecha con el artículo 119 
de Código Procesal Civil invocado.- Así lo 
sentenció y firmó la Ciudadana Martha Magdalena 
Ezquerra Astengo, J ueza de Primera Instancia del 
Ramo C~vil ~e este Distrito Judici~l, por ante el 
Secretar~o ,Pnmero de Acuerdos qUien autoriza y 
da fe.- FIrmados dos firmas ilegibles rubricas. 

ATENTAMENTE 
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MYO.4-7 

Navolato, Sin., Ene. 30 de2012 
ELSECRETARJOPRJMERO 

Lic. Mo/sés López Iribe 
R. No. 629477 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA': 
DEL DISTRJTO JUDICIAL DE ANGOSTURA:: 
SINALOA. ' 

EDICTO.: 
Auto dictado II de Abril del año actual: . 

expediente 237/2012 formado Juicio Tramitació~' 
Especial, promovido CARMEN JULIA MEDINA: 
AGUILAR, en contra Oficial 03 del Registro CivÜ' 
de Colonia Agrfcola México, Angostura, Sin aloa;: . 
por modificación acta nacimiento} fin de que se:. 
asiente en su acta de nacimiento el nombre correctO' 
como Carmen Julia Medina Aguilar, en lugar de; 
Cannen Julia Aguilar, cualesquiera sea el estado 
del juicio, mientras no exista sentencia
ejecutoriada.-

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin, Abril II de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urias Cuadras 
MYO.4-7 RNo.10102251 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 10 abril, expediente 231/20 12, formado 

Juicio Tramitación Especial, promovido ELlAS 
CASTRO OBESO, contra del C. Oficial 06 del 
Registro Civil de Angostura, Sinaloa, por 
RectificaciónActa Nacimiento, a fm asiente nombre 
correcto Elfas Castro Obeso en lugar Elfas Castro 
Ramírez, convoca quienes créanse derecho 
oponerse al mismo, cualesquiera sea el estado del 
juicio, mientras no exista sentencia ejecutoriada,-

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Abr. 16 de 2012 

EL SECRETARIO SEGUNDO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Juliela Aguilar Pa/azuelos. 
MY0.4-7 RNo.10102252 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVlL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Exp. 803120 II 

JORGE RAMOS LUGO y MARÍAADELA 
DIAZ VALDEZ, demandan Rectificación Acta de 
Matrimonio aparece incorrecto nombre de la 
contrayente Maria Adela Valdez. siendo correcta 
con la que promueve,- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada, 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 28 de 20 II 
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EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

MY0.4-7 R. No. 10101752 

JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRlTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 22412012 

MARÍA CRISTINA CÁRDENAS 
CAMACHO, demanda Rectificación de su Acta 
de Matrimonio y de Defunción de su cónyuge 
ANTONIO LÓPEZ CUADRAS, aparece incorrecto 
en ambas actas nombre de la contrayente Cristina 
Cárdenas Camacho, siendo correcto en ambas con 
el' que promueve.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 28 de 20 12 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arreal Jiméllez 

MYO.4-7 R.No.10101753 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRlTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1542120 II 

CATALINA AISPURO RÍOS, demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento aparece 
incorrecto nombre Catalina Aispuro, siendo 
correcto con el que promueve,- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 12 de2012 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Villarreal Ji11léllez 
MY0.4-7 R. No. 10101769 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADEL RAMO 
CIVIL DELDISTRlTO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp.No.41I12012 

MARÍAMARGARlTARODELO EMBILA, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento aparece 
incorrecta fecha de nacimiento 22 de febrero de 
1958 siendo correcta 22 de febrero de 1960.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 26 de2012 

EL SECR.ETARlO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

MYO.4-7 R.No.10101762 

Viernes 04 de Mayo de 2012 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DELDlSTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME, CON R.ESIDENCIA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA, DE ESTA 
CIUDAD DE LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promovido 
por J. JESÚS MA. MUÑOZ CASTAÑEDA y 
TER.ESA ROSAS ROSALES, a fin de que se asiente 
e! nombre correcto del cónyuge varón como J. 
Jesús Ma. Muñoz Castafieda y no el incorrecto 
como Jesús Muñoz Castañeda, expediente 393/ 
2012, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo.2I de2012 

C. SECR.ETARIO PRIMERO 
Lic. Casiallo Gutiérrez Verdugo 

MY0.4-7 R.No.417341 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

a oponerse a Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por ABRAHÁMAR.MENTAHERNÁNDEZ, para 
que en su Acta de Nacimiento, se asiente su 
nombre correcto deAbrahám Armenta Hernández 
y no el nombre incorrecto de Porfirio Abrahám 
Armenta Hernández; interesados a oponerse 
cualquiera sea el estado del mismo, mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. Exp. No: 48/20 12. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Mzo. 29 de 2012 

EL C. SEC~ETARIO DE ACUERDOS 
Lic. José Allgel Alirando NOl1orrete 

MYO.4-7 R.No.10008020 

JUZGADODEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta de Nacimiento de ROSARIO GALlNDO 
VEGA, promovido por éste mismo, efecto asentar 
su nombre correcto que lo es Rosario Galindo Vega 
y no el incorrecto que lo es Fidel Galindo Vega en 
el expediente número 99/2012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 02 de 20 12 

SECR.ETARlAPRlMERA 
Lic. Galia Salido val Valellcia 

MY0.4-7 R.No.417472 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA rNSTANCIA ATENTAMENTE 
DEL DlSTRITO JUDlCIAL DE CONCORDIA, Guasave, Sin., Abr. 09 de2012 
SINALOA. LAC. SECRETARlASEGUNDA 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación 
Especial por Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por GERARDO PANDELl LÓPEZ en 
contra del Oficial del Registro Civil O I de Concoro ia, 
Sinaloa, para que se asiente su fecha de nacimiento 
como OJ de octubre de 1951, y no 10 de octubre de 
1951, como de manera incorrecta aparece en dicha 
acta; en expediente número 1/20 l2; quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio mientras 
no exis1a sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Ene. 19 de 20 12 
LASECRETARlADEACUERDOS 

Lic. SUI.dra Yalletlr Bril/1 D[at 
MYO.4-7 R.No.474139 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Especial 
por la Rectificación de Acta de Matrimonio y 
Nacimiento, números 00031 y 00753, levantada por 
el C. Oficial del Registro Civil 09 y 02 de Mazatlán, 
Sinaloa, promovido por la MANUELA 
CANDELARIA FÉLIX GUERRA CAMPA, donde 
se asentó incorrectamente su nombre como 
Manue la Félix Guerra, siendo lo correcto Manue la 
Candelaria Félix Guerra Campa, radicado bajo el 
expediente numero 4212012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 13 de 20 l2 

C. SECRETARlA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Le/ida AlIgulo Q.liniero 

MYO.4-7 R No.473907 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6case a quienes se crCM con derecho 

a intervenir en juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por C. JESÚS MARÍA 
CÁRDENAS LÓPEZ y MA. GLJADALUPE 
MORALES CRUZ, donde se asentó 
incorrectamente los nombres de los contrayentes, 
como Je,ús Cárdenas López, Guad.lupe Morales 
Cruz debiendo ser Jesús María Cárdenas Lópezy 
Ma. Guadalupe Morales Cruz, asimismo se asentó 
incorrectamente el lugar de nacimiento, del 
contrayente como León Fonseca, debiendo ser 
Verdura, Guasave, Sinaloa, mientras no exista 
sentencia ejecutoria en expediente 606/2012, 

Lic. Marfa Lourdes MOlltoya Medilla 
MY0.4-7 R.No.104843 '!; 

.'-' ~ .. \~. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO,',; 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE' . 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho. _. 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de:-··: 
Nacimiento promovido porC. JOSÉ GUADALUPE ::~; 
MONTOYA VALEN ZUELA, donde se asentó·:-· 
incorrectamente el nombre como José Guadalupe' :~= 
Montoya Luque, debiendo ser José Guadalupe:'" 
Montoya Valenzuela, asimismo en el apartado de' :,. 
los padres se asentó incorrectamente el nombre::-'· 
de mi madre como María Guillermina Luque ·c:·· 
Valenzuela debiendo ser Guillermina Valenzuela 
Mientras no exista sentencia ejecutoriada en 
expediente 38712012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 13 de 20 12 
LA C. SECRETARlAPRIMERA 

Lic. Marfa de JeslÍs Joaquilla Arregu(lI 
Jl.lorello 

MYO.4-7 R. No. L04854 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
COSALÁ, SINALOA. ' 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse al Juicio Tramitación Especial por la 
Rectificación del Acta de Nacimiento número 
00003,Iibro OI,levant.lda el día 14 de enero del año 
1991, promovido por YESENIA RESÉNDEZ 
SAUCEDO, entablado contra de Oficial del 
Registro Civil O l de esta ciudad de Cosalá, Sinaloa, 
asentado Yesenia Reséndiz Sauceda (incorrecto), 
debiendo ser lo (correcto) con el que promueve.
Expediente número 28/2012, pudiendo intervenir 
en el negocio cualquiera que sea el estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Feb. 23 de 2012 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Otáliez Sarabia 

MY0.4-7 R. NO.LOLOI626 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
COSALÁ, SINALOA. ' 

EDICTO 
Convócase a quienes se cre'an con derecho 

a oponerse al Juicio Tramitación Especial por la 
Rectificación del Acta de Nacimiento número 
00317,libro Ol,levantada el dia 25 de septiembre 
del año 1992, promovido por FELIPE RESÉNDEZ 
SAUCEDO, entablado contra .de Oficial del 
Registro Civil O 1 de esta ciudad de Cosalá, Sinaloa, '. 
asentado Felipe Reséndiz Sauceda (incorrecto), 
debiendo ser lo (correcto) con el que promueve.- -
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Expediente número 1712012, pudiendo intervenir 
en el negocio cualquiera que sea el estado del 

. :. mismo mientras no exista sentenc ia ejecutoriada. 
ATENTAMENTE 

Cosalá, Sin., Feb.13 de 2012 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Orá,lee SaraMa 

MY0.4-7 R. No. 10101025 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
:. Expediente Núm. 51120 12. 

IRMA LETlCIACAMA RENA ZAZUETA 
: y JESÚS HUMBERTO RODRÍGUEZARIZQUETA, 

demandan Rectificación de Acta de Nacimiento de 
su menor hija Evelyn Yamileth Rodrlguez 
Camarena, por haberse asentado incorrectamente 
su fecha de nacimiento corno 01 de septiembre de 
1996 siendo correcto 01 de octubre de 1996.
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo hacerla mientras no cause ejecutoria el 
presente fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, S in., Mzo. 20de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo Gurda LlJpez 

MYO.4-7 R. No. !O 10 1743 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRlTOJUDlCIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.430!20 12 

C!tese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de GUADALUPE OLIVAS 
OBESO, objeto de acreditar la posesión y pleno 
dominio de un lote de terreno y construcción, 
ubicado en: Avenida Nueve y General E. Zapata, 
Comunidad de Villa Ángel Flores La Palma, 
Navolato, Sinaloa; consuperfide de 180.00 metros 
cuadrados y construcción de 31.60, con las 
siguientes medidas y colindanc,as: al Norte 10.00 
metros, colinda con Olivas Obeso Guadalupe; al 
Sur: 10.00 metros y colinda con calle General 
Emiliano Zapata; al Oriente: 18.00 metros, colinda 
con Alberto Sauceda; al Poniente: 13.00 metros y 
colinda con Olivas Obeso Guadalupe.- Se hace 
saber público que las fotograBas del inmueble están 
expuestos en los estrados de este Juzgado y en 
las tablas de avisos del Honorable Ayuntamiento 
de Navolato, Sinaloa, 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 27 de 20 12 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. JeslÍs VilfaTTealJfméllez 

MY0.4-14-25 R.No.10101763 

Viernes 04 de Mayo de 2012 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, 
SINALOA . 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

opone~se a solicitud de MARÍA JOSEFINA 
RODRlGUEZ ROMERO, de un terreno urbano, 
ubicado en calle Venustiano Carranza y calle 
Salvador Alvarado de esta Ciudad, de Escuinapa, 
Sinaloa, con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte: 15.50 metros colindando con calle 
Venustiano Carranza; al Sur: 17.14 metros 
colindando con Salvador Alvarado; al Oriente: 
Hnea quebrada que mide 35.01 y 33.03 metros 
colindando con Antonio Dlaz Vazavilbazo; y al 
Noroeste: Hnea quebrada que mide 40.88 y 27.18 
metros colindando con Antonio Diaz Vazavilbazo. 
Con una superficie total de terreno de 1,152.25 
metros cuadrados, y una superficie total construida 
de 291.73 metros cuadrados, estando catastrada 
bajo la clave TE-O 1-099-007-008. FotograBas y 
terreno de referencia encuéntrense expuestas 
estrados de este Juzgado a disposición de este 
Juzgado, expediente número 208/2012. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 29 de 20 12 
C. SRIO. SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Juall Carlos Osulla Lizárraga 

lvIY0.4-14-25 R.. No. 1010 1630 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DlSTRITO JUDlCIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
A [os interesados: 

Que en el expediente número 18012012, 
re]ativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
(Información Ad-PerpetuamJ, para acreditar la 
posesión de un bi~n inmueble, promovido ante este 
Juzgado, por JESUS lSRAEL MONTALVO TAPIA. 

Se hace del conocimiento a los interesados 
que Jesús Israel Montalvo Tapia, promueve las 
presentes diligencias, con el objeto de adquirir el 
lote de terreno que a continuación se describe: 

Finca Urbana ubicada en fraccionamiento 
Montebel1o de Culiacán, Sinaloa, con una superficie 
de terreno de 6,594.95 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: mide 
91.08 metros y linda con II lotes propiedad privada; 
al Sur: mide 208.21 metros y linda con propiedad 
teléfonos de México, con Iglesia de los Mannones 
ycon calle México 68; al Oriente: mide 39.00 linda 
con Avenida 22 de Diciembre; y Poniente: mide 
155.21 Y linda con 12 lotes propiedad privada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 28 de 2012 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Hictor Frallcisco MOlltelollgo Flores 
MY0.4-14-25 R.No.LOL02517 

ruWADO SEGUNDO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDlSTRlTO JUDICIAL DE 



Viernes 04 de Mayo de 20 l2 

AHOME. 
EDICTO 

C.ALMA HERLINDA, PEDRO JESÚS, MARCO 
ANTONIO Y CESAR, todos de apeJ[idos SOTO 
VALENZUELA. 
Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el articulo 
l 19 bis del Código Procesal Civil,Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la seliora PETRA 
VALENZUELA RUELAS, promovido por MeIchor 
Soto Valenzuela, se ordena citara las sefioresAlma 
Herlinda, Pedro Jesús, Marco An1onio y Cesar 
todos de apellidos Soto Valenzuela, para que se 
presenten a este Tribunal a la junta previa por la 
ley que se J[evará a cabo en el local de este Tribunal, 
el dia 30 treinta de mayo del año en curso a las 9:00 
nueve horas, que será con el objeto de dar a conocer 
el Testamento y el Albacea nombrado si lo hubiere; 
o para que procedan aelegirlo confonne a derecho, 
en virtud de que se ignora el domicilio de las 
referidas personas, confonne il lo dispuesto en el 
articulo 789 del Código antes invocado, en 
expediente numero 31612012. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 25 de 2012 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 

M.e. Rosar;o Ma""el Lópe" Velarde 
MY0.4-14-25 R No. 10102446 

JUZGADO DE PR1MERA INSTANCIA DEL 
DlSTlUTO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, SINALOA 

ED1CTO 
Convocase quienes crÉanse con derecho a 

oponerse a solicitud de REYNA DOMÍNGUEZ 
VARGAS, de un Terreno Urbano, ubicado en caJ[e 
Mariano Matamoros de esta ciudad de Escuinapa, 
Sinaloa, con las siguientes rnedidasy colindancias: 
Al norte: Linea quebrada que mlde de oriente a 
poniente 9.90 metros y 17.80 metros colindando 
con resto del mismo terreno; Al sur: 29.55 metros 
colindando con Pedro López Martlnez; Al oriente: 
6.88 metros, colindando con calle Mariano 
Matamoros, y Al poniente: 6.8& metros, colindando 
con Anselmo Lenna y Martín Lenna Cruz, con una 
superficie total de terreno de l62.83 metros 
cuadrados, fotografía y terren o de referencia 
encuéntrese expuestas estrados de este juzgado a 
disposición de este juzgado, expediente número 
18412012. 

Esculnapa, Sin.,Mzo. 27 de2012 
C. SRlO SEGUNDO DEACUERDOS 
Lic. Jllan Carlos Osuna Lizárraga 

MY0.4-1<t-25 ' RNo.100I0796 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDrCIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA 

EDICTO 
Auto dictado 16 marzo del afio actuaL 
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Expediente 16412012, diligencias Jurisdicción 
Voluntaria información Ad-Perpetuam, ordenó 
convocar quienes créanse derechos oponerse 
solicitud promovente VIRIDIANA LlZBETH 
CAMACHO LÓPEZ, quien pretende acreditar la 
posesión material del siguiente bien inmueble: Finca 
Urbana, superficie 44l.578 metros cuadrados, 
ubicado enAlhuey, Angostura, Sinaloa, siguientes 
medidas y colindancias: Al norte: mide 40.500 
metros y colinda con lote 4 propiedad de Antonio 
sauceda Meza; Al sur, mide: 40.045 metros y colinda 
con lote 6 propiedad de Viridiana Lisbeth Camacho 
López; Al este, mide 12.420 metros y colinda con 
lote I propiedad de Roberto Benítez; Al oeste, mide 
9.530 metros y colinda conAvenida Independencia.-

Plano del inmueble expuesto estrados este 
tribunaL-

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin, Mzo. 30 de 2012 

ELSECRETARJO PRlMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 

Lic. Jlaldemar Urfas Cuadras 
MY0.4-14-25 R.No.!0101637 

JUZGADO PRlMERO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DrSTRlTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de FELIPE LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA y DARÍA 
BANDERAS ROMERO, presentarse a deducirlos 
"j justificarlos ante este juzgado, en el expediente 
número 40312012, para que en el termino 
improrrogable de (30) dlas a partir de hecha la última 
publicación en este edicto. 

Mazatlán, Sin., Mzo. 26 de 2012 
LAC. SECRETARIAPRlMERA DE ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 
MYO.4-14-25 R.NO.629479 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SrNALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 21 marzo presente año,' 

Expediente 195/2012, Juicio Sucesorio 
Intestamentario, promovido Inés Alfredo Castro 
S01elo, a bienes de INES CASTRO PEÑUELAS, : 
falleció 23 de enero del afio 2012 ordeño convocar: 
quienes créanse derechos hereditarios presentarse 
a deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 
albacea, tennino improrrogable 30 dlas hábiles 
contador partir hecha última publicación este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo. 28 de 2012 

ELSECRETARJOPRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urias Cuadras 
MY0.4-14-25 R.NO.10009078 
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JUZGADO M1XTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRlTO JUDICIAL DE ROSARIO 
SINALOA, MÉXICO. ' 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derecho a 

Sucesión Inleslamentaria a bienes de la C. EMILIA 
BARRÓN LEÓN, presentarse a deducirlo y 
justificarlo en expediente no. 129/2012, dentro del 
término de 30 treinta dias de hecha la última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosorio, Sin., Mzo. 15 de2012 

C. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lfc, SalÍl OSl/lIa Osulla 

MYO.4-14-25 R NO.lOI02IS1 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SrNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: JAIME MEDINA 
DUARTE, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de trein(a dias a partir de la última 
publicación del edic(o, Exp. No. 42112012. 

Culiaclin, Sin., Mzo. 08 de 20 12 
SECRETARJAPRIMERA 

Lic. EVtrJ2gelinu ClIltferáu Ojeda 
Myo.4-14-25 RNo.101021S5 

JUZGADO PRlMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAM1LlARDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al JUldo Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MANUELA GARCiA DiAz, presentarse a 
deducirlos>, justificarlos ante este Juzgado. en el 
expediente J 15120 12, para que en el término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publlcación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Mzo. 13 de20lZ 

LAC. SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
:- L;c, Alma Brida As/orga Ram(rez 

MYOA-14-25 RNo.10102184 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SrNALOA. 

EDICTO 
Convóqucse a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentaria a 
bienes de MARGARITO LIZÁRRAGA 
CÓRDOVA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente 1720/201/, para 
que en el termino improrrogable de (30) treinta días 
a:partir de hecba la última publicación en este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 21 de2012 

Viernes 04 de Mayo de 2012 

LAC. SECRETARJASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myma Cltávez Pérez 

MY0.4-14-25 R. No.47386I 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IGNACIO ONTlVEROS GUERRA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 10612012, para 
que en el término improrrogable de (30) treinta dias 
a partir de hecha la última publicación en este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 22 de 20 12 

LA C. SECRETARJASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myma Chávez Pérez 

MYO.4-14-25 RNo.10101668 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZARCE ylo 
ROSARlO HERNÁNDEZ ARCE, presenlarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2039120 11, en un término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 4 de 20 I 2 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIADEL RAMO FAMILIAR 

ELC. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Héctor Edllardo Gorda López 

MYOA-14-25 RNo.473965 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentano a bienes del 
extinto PEDRO MARTÍNEZ LERMA, presenlarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el expediente número 2018/20 I 1, en un término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 26 de 2012 

C.SECRETARJASEGUNDADEACUERDOS 
L/c. Claudia Leticia Al/gula Quilltero 

MY0.4-14-25 RNo.473857 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DELDlSTRITOJUDIClALDE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
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DE LOS MOCHlS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SANDRA OLlVIA CHÁ VEZ ESP1NOZA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos BI11e este 
Juzgado, expediente número 328/2012, ténnino 
improrrogable de 30 treinta dfas a partir dehecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 15 de2012 

C. SECRETARIA SEGUNDA 
M. C. C/audilla Caslro Meza 

MY0.4-14-25 R.No.417669 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIALDE 
AHOME, CON RESIDENCIAEN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UN LOAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean COn .derecho 

al Juicio Sucesorio Intestarnentario a bienes de 
FORTUNATO MENDOZA QUINTERO ylo 
FORTUNATO MENDOZAy ELISARODRiGUEZ 
SÁINZ ylo ELISA RODRÍGUEZ ylo ELlSA R. DE 
MENDOZA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente número 
522/2012, ténnino improrrogable de 30 treinta días 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto, 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. \3 de 2012 

C. SECRETARIA SEGUNDA 
M.e. Claudilla Caslro Meza 

MYO.4-14-25 R.No.I0101757 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
HILDELISARUIZ VALDEZ y/o INDELlSARUIZ 
VALDEZ y/o HILDELESARUIZ VALDEZ, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado, dentro ténnino de treinta dfas, contados 
a partir de hecha la última publicación del edictD. 
EXRedienfe 32812012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 23 de 20 12 

LAe. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. MarIa LOllrdes MOlltoya JUeúiltQ 

MYO.4-14-25 R.No.10IOI839 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELPIDIO LÓPEZ CRUZylo ELPIDIO LÓPEZ ylo 
ELPIDIO LÓPEZ C., presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 444/ 
2012, término improrrogable de treinta dfas a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 27 de 20 12 

ELe. SECRETARIO SEGUNDO 
M. C. Rosario Malluel López Ve/arde 

MY0.4-l4-25 R.No.417389 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestarnentario a bienes de 
SALOMÉ Á VILA LARA ylo JOSÉ SALOMÉ 
Á VILA LARA ylo JOSÉ SALOMÉ Á VILA ylo 
SALOMÉ Á VILA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 461/ 
2012, ténnino improrrogable de treinta días a partir 
de hecha la ultima publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 30 de 20 12 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. SUSUIlII SoJía ftfeléllllrez Gil 

MYO.4-14-25 R No. 417462 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
C!VILDELDISTRITOJUDlCIALDENAVOLATO,· 
SINALOA. . 

EDICTO 
Exp. No. 15312012 

Conv6quense quienes créanse con; 
derechos a Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: RAMÓN ROJO LÓPEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
término hnprorrogable treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 16 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe , .. , 

MYO.4-14-25 R.No.IOIOI75l 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANCIA., 
DE LO FAMlLIARDELDlSTRlTO JUDICIAL DÉ·; 
CULIACÁN, SINALOA. :~; 

EDICTO .. ; 
Conv6quese a quienes créanse con derechO;; 

Intestamentario a bienes del señor PEDRO LOPEZ;; 
AISPURO ylo PEDRO AISPURO LÓPEZ, para que·; 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del. 
término de treinta días a partir de la última: 
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publicación del edicto, expediente número 594/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
CuliacM, Sln., Abr. 09 de 20 12 
LASECRETARlA SEGUNDA 

Lic. Karla Patricia Zatara;" Delgado 
MY0.4·14-25 R.No.10101777 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créans~ con derec~o 

In testamentario a bienes de: JOSE DE JESUS 
BELTRÁN VALENZUELA o JESÚS BELTRÁN 
VALENZUELA o J. JESÚS BELTRÁN o JOSÉ 
JESÚS BELTRÁN o JESÚS BELTRÁN Y VIDAL 
BELTRÁN ZAMORA o VIDAL BELTRÁN o 
MARÍA VIDAL BELTRÁN O VIDAL BELTRÁN 
DE BELTRÁN o MARjA VIDAL BELTRÁN DE 
BELTRÁN, presentaJ5e a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de treinta dlas a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 526/2012. 

Culiacán, Sino, Mzo.29 de 2012 
SECRETARJOSEGUNDO 
Lic. Jpáll! R enilu/t Vega 

MY0.4-14-25 R.No.10101580 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALDA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

¡ntestamentario a hiene 5 de los señores MARCOS 
GUERRERO CHAVARÍN y ALEJANDRINA 
FIGUEROA ONTIVEROS, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 14~ 512008_ 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Nov. 10 de 2008 
ELSECRETA~OPR]MERO 

Lic. IgulIcfo Afl'arez La/arga 
MY0.4-14-25 R.No.10101758 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVILDEL orSTRITOJUDICIALDE 
AHOME, CON DOM1CIUO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATrVA UBICADA EN MARCIAL 
bRDÓÑEZ y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expedieote número 9512010-3, 

relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
Licenciado Enrique Medina Briones en su carácter 
de apoderado legaldellNSTlTUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los señores 
ALEJANDRO DE JESÚS ACOSTA NICOLS y 
BLANCA ROSALÍAFREGOSOARMENTA, el C. 
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Juez ordenó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble embargado: 

Un terreno y construcción, ubicada en calIe 
Agustín Melgar número 2 I 83 Sur, del 
Fraccionamiento San Fernando, de esta Ciudad, 
Clave Catastral MS-07- I 79-0 10, propiedad de los 
señores ALEJANDRO DE JESÚS ACOSTA 
NICOLS y BLANCA ROSALÍA FREGOSO 
ARMENTA, Inscripción 198, del libro 482 de la 
Sección Segunda del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, caD las 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste: mide 
19.62 mts., colinda caD lote número 13; al Noroeste: 
mide 7.00 mts., colinda con calle Agustín Melgar; 
al Sureste: mide 7.00 mts., colinda con lote número 
33; y al Suroeste: mide 19.62 mts., colinda caD lote 
número 15; con un total de superficie de 137.37 
M2. 

Esta Primera Almoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las doce horas del dia 
once de mayo de dos mil doce, siendo postura 
legal la cantidad de $2 14,666.67 (DOSCIENTOS 
CATORCE MlL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 67/1 00 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado. 

Por último se hace constar que los avalúos 
y planos realizados quedan a la vista de cualquier 
interesado en el local de este Tribunal para los 
efectos legales correspondiente. 

Los Mochis, Sin.,Abr. 12 de 20 12 
ELe. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
MYO.4 R. No. 417984 

JUZGADO SEGUNDO DE PR]MERAINSTANCIA 
DELRAMOCIVlL,DELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 272120 I 1, 

formado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzgado por el Lic. Cesar 
Adolfo Gallardo Vlloa, en su carácter de apoderado 
legal de HSBC MEXlCO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCAMÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, 
en contra de FABIAN ERICO SÁNCHEZ 
VELÁZQUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble Hipotecado en el 
presente juicio, mismo que a continuación se 
describe: 

INMUEBLE, Lote de Terreno con superficie 
de 187.50 metros cuadrados, marcado con el lote 
número 32, de la manzana 48, Boulevard de 
Navachiste número 1036 del Fraccionamiento 
Nuevo Culiacán, de esta ciudad y con superficie 
de construcción de 145.00 metros cuadrados 
edificado sobre el mismo destinado a casa 
habitación, e inscrito en el Registro Público de 
Propiedad de esta ciudad, bajo el folio electróoico 
227105, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 7.50 metros y linda con lote 
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No. 09; Al Sur 7.50 metros y linda con Boulevard 
Virreyes; Al oriente 25.00 metros y linda con lote 
No. 18; Al Poniente 25.00 metros y linda con lote 
NO.33 

Siendo la postura legal de $ 488,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avalúo pericial que obra 
en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en elloc.l 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto 
las 12:30 horas del dla 15 de mayo del año 2012, dos 
mil doce. Convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr.09 de2012 

ELe. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolrmda ft-Iart{llez Carrasco 

MYO.4 RNO.IOI02144 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CfVIL DE ESTE DISTRlTOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 142512005, 

relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante esteJllZgado por ABC SERVICIOS 
y CONSULTORÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ADMINISTRADOR Y 
MANDATARIA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
SUSTITUTO DE BANCO DE MÉXICO en el 
fideicomiso FONDO DE OPERACiÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA 
VIVIENDA, en contra de MARíA TERESA 
ESTÉ VEZ PINEDA, se ordenó sacar a remate y en 
Cuarta Almoneda el bien inmueble que a 
continuación se describen: 

Lote de terreno lIfbano y casa-habitación 
de dos niveles, ubicado lote 17 manzana 31 de la 
calle Higueras número 2316·A, colonia Rancho 
Grande Segunda Etapll, Tehuacan, Puebla; con una 
superficie de 78.00 m2, según escrituras e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de esta 
Ciudad, bajo el número 624 tomo 207 del libro I de 
la Sección de Primera; con las siguientes medidas 
y colindancias: Norte: 13 .00 mts. linda con casa 
2314·B, de la calle Higueras; Sur: 13.00 mis. linda 
con casa 2316·B, de la calle Higueras; Oriente: 6.00 
mIs. linda con calle Higueras; Poniente: 6.00 mts. 
linda con casa 2317·A, de la calle Imbiras. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $146,2:n.00 (tIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
DOSC lENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), 
importe de las dos terceras partes menos el 30% 
correspondiente a la Cuarta Alrnoneda, del avalúo 
pericial practicado. 

La Almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en avenida Lázaro 
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Cárdenas No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 
Centro Culiacán, Sinaloa, a las 13 :00 horas del dla 
9 de mayo del año 2012. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 28 de 20 12 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
MYO.4 R No. 10 102550 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CfVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
MARÍA SONIA GARCÍA HERNÁNDEZ. 

Expediente 301/2010, Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VfVIENDAPARALOS 
TRABAJADORES, seguido en su contra, se 
ordena emplazarlos a MARÍA SONIA GARCÍA 
HERNÁNDEZ; por medio de edictos, para ('ue 
dentro del ténnino de siete días, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Avenida Lazaro Cárdenas 
891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer a su favor, 
previniéndasele para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la fanna prevista por 
la Ley.~ Dicha notificación empezará a surtir sus 
efectos a partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 04 de 20 12 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Omar Garcfa Hermillllez 
MYO.2-4 RNo.10101618 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CfVILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMJENTO 
VERÓNICA GERARDO RENDÓN Y JOEL 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 517/2011, 
relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, a través de sus apoderados 
generales, en contra de VERÓNICA GERARDO 
RENDÓN Y lOELHERNÁNDEZHERNÁNDEZ, se 
ordenó emplazárseles ajuicio, par .. que dentro del 
ténnino de (7) siete días comparezcan a este Juzgado 
a producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndoseles para que en su primer escrito 
sefialen domicilio en esta Ciudad para ofr y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
se le hará en la fOITOa prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 
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~ia de hecha la última publicación del edicto y la 
~ntrega. Notifíquese.- AsI lo acordó y firmó el C. 
Juez Quinto del Ramo Civil, Licenciado Rubén 
~edina Castro, por ante el Secretario que actúa y 
da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 15 de 20 II 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ferllalldo GOllzález Márquez 
MYO.2-4 R No. 10101620 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
QEL RAMO CIVIL DEL DlSTRlTO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JOSÉ LUÍS CRUZ RÍos 
Domicilio Ignorado. 
. Que en el expediente número 76312011, 
r~elativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, a través de sus apoderados, 
en contra de JOSÉ LUÍS CRUZ RÍOS, se ordenó 
emplazarsele a juicio, para que dentro del término 
de (7) siete días comparezca a este Juzgado a 
producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndose le para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
se le hará en la forma prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 
día de hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. Notifiquese. M Así lo acordó y fimó el C. 
Juez: Quinto del Ramo Civil, Licenciado Rubén 
Medi na Castro, por ante el Secretario que actúa y 
da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 17 de 2012 

C. SECRETARIO PRlMERO 
Lic. Fernalldo GOllztí!ez Mtírquez 

MYO.2-4 RNo.10101622 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRlTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 102312011 
Demandada: CONFÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,ABACO 
GRUPO FINANCIERO, a través de quien 
legalmente la represente. 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento articulo 119 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado de Sinaloa, demanda Ordinario Civil por 
Prescripción Positiva (Adquisitiva), promovido por 
LEONELCHÁIDEZ MEZA, se le emplaza para que 
dentro del ténnino de nueve días contados a partir 
del décimo dia de hecha la última publicación y 
entrega produzca su contestación a dicha 
demanda. 
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ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 28 de 2012 
EL SECRETARIO PRlMERO 

Lic. Moisés López ¡ribe 
MYO.2-4 RNo.10101673 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
C. JORGEALBERTO FLORES PARRA 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en articulo 119 
del Código Procesal Civil, demanda de Sumario 
Civil, de Pensión Alimenticia, promovido por C. 
MARTHAALICIA TAJIN, se le emplaza para que 
dentro del término de nueve dlas contados a partir 
del décimo dla de hecha última publicación de este 
edicto, produzca contestación en expediente 
número 196412011. Quedando a su disposición en 
Secretaria de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 08 de 20 12 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. AJaría LOludes AJollloya Aletlina 
MYO.2-4 R. No. 10102183 

JUZGADO PRlMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por: MARTÍN RODRÍGUEZ RUIZ, para efecto de 
que en la referida acta se corrija el nombre de la 
madre: Josefina Ruiz Esquer, el cual es incorrecto 
y en su lugar se asiente el nombre correcto de la 
misma, el cual es: Josefa RuizEsquer, en Exp. No. 
269/2012, quienes tendrán derecho a intervenir en 
el negocio, cualesquiera que sea el estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Abr. 17 de2012 
SECRETARJATERCERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio GiÓIl 
MYO.2-4 R No. 10102169 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE D1STRlTO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
&p. Núm. 59912012. 

MAN~EL ARTURO MEZA ZAZUETAy 
GRACIELA LOPEZFELIX, demandan Rectificación 
de su Acta de Matrimonio, por haberse asentado 
incorrectamente el nombre del cónyuge como 
Arturo Meza Zazueta siendo correcto Manuel 
Arturo Meza Zazueta- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo hacerla mientras 
no cause ejecutoria el presente fallo. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 11 de2012 

Lic. Héctor Fernando Gdme~ EII/!. 
SECRETARIOTERCERO 

MYO. 2-4 R. No. 10 I 02 I 82 

JUZGADO PRlMERODEPRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDrCIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse conderecllD 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial par 
Rectificación de Acta de ,Nacimient,o, promovida 
por: IRMAALlCIADURAN GONZALEZ, a eFecto 
de que se corrija el nombre de: Ú1lla Durán Go!12ále:z, 
el cual es incorrecto y se asiente en su lugar el 
nombre correcto, el cual es: [rma Alicia 1J1Ifan 
González, en Exp. N 0.44 1/20 12, quienes tendrim 
derecho a intervenir en d negocio, cuales,! uiera 
que sea el estado de 1 ro i:;mo mientras no c"dsla 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 14 de 2012 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Evallgeli,w CaJtIerólI Ojed" 

MYO.2-4 R. No. I 0]()240~ 

JUZGADO TERCERO m:PRIMERA1NS TANClA 
DEL RAMO FAMILlARDEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a q uLencs. creanse con deJICc:ho 

a oponerse en Juicio Tramitación Espcclíll. P()T 

Rectificación de Acta de ]..jacimiento nÚmCll() 167 
que promueve la C. MARÍA DEL ROSARID 
BENÍTEZ ZAZUETA. en contra del C. Ofici.ldel 
Registro Civil numero i)lo de CuHacán. Sinal" •• 
para efecto de corregir y adecuar a la realldad 
social, el nombre de ]a madre de la suscrita, gue 
aparece de manera incorrecta como Rosan{)Za2uetíl 
de B enitez y se as iente di c;no documento el nombre 
correcto de María del Rosaria Zazueta Noriega. 
Acudir expediente 32012~12, cualquiermomenlo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 12 de 2012 

ELSECRETARlOPRlMERO 
Lic. Igllacio AI."rez La/arga 

MYo. 2-4 R. No. ]()[02405 

JUZGADO PRlMERO DE PRlMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIARDELD1STRlTOJUDlClALDE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDrCTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promovido 
por. MERCEDES ZAZUETAQUlROZyGLORJA 
LETlCIABUSTlLLOSZAZUETA, para efecto de 
que en lareferi4a acta se corrija elnombrede ella: 
Mercedes Zazueta, el cIJa] es incorrecto y se asien1e 
su nombre correcto el cual es: Mercedes Zazue1a 
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Quiroz, asimismo se corrija el lugar de nacimiento: 
de ella: Las Tapias, Culiacán, Sinaloa, México, el 
cual es incorrecto y se asiente el lugar dé 
nacimiento correcto, el cual es: El Limón, Sin aloa: 
México, en el Exp. No. 428/2012, quienes tendrá~ 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Mzo. 14 de 20 12 
SECRETARlATERCERA 

Lic. Rocfo del Carmen RlIbio GiÓII 
MYO.2-4 R. No. \010240J 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ExpedienteNúm.l126/2011. 

ARACELY VILLEGAS RAMOS, demanda 
Rectificación de su Acta de Nacimiento por haberse" 
asentado incorrectamente su fecha de nacimiento" 
como 3 1 de Septiembre de 1978, siendo COITecto 
31 de Agosto de 1978.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo hacerla mientras 
no cause ejecutoria el presente fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 26 de 20 II 
LASECRETARlASEGUNDA 

Lic. A1a. GlIlldtllllpe Jla/¡[ez León 
MYO.2-4 R.No.10\01359 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 334/20 12. 

JUAN GARCÍA HENDRlCKSON y DELlA 
LÓPEZ, demandan Rectificación de su Acta de 
Matrimonio, por haberse asentado 
incorrectamente el nombre del contrayente como 
Juan Garda Hendrichson, siendo correcto Juan 
Garda Hendrickson.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo hacerla mientras 
no cause ejecutoria el presente fallo. 

ATENTAMENTE 
CuHacán, Sin.,Abr. 13 de 2012 
LA SECRETARlA SEGUNDA 

Lic. Ma. GllatIalllpe ValtIcz Leóll 
MYO.2-4 R.No.1010I709 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 543/2012. 

ENRIQUE ARAUZ GONZÁLEZ y 
GUADALUPE AGUlLAR lRIARTE, demandan 
Rectificación de su Acta de Matrimonio, por 
haberse asentado incorrectamente el nombre del 
contrayente como Gerónimo Enrique SantiaAraoz 
Gonzá\ez, siendo correcto EnriqueArauzGonzález., 
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Llámese interesados op()nerse rectificación 
pudiendo hacerla mientras !lO cause ejecutoria el 
presente fallo, 

ATENTAMENTE 
Culiaeán, Sin" M2", 22 de2012 
ELSECRETAJUOP~RO 

Lic. Héctar Edlta"lo Garcfa López 
MYO, 24 R. No, 10 10 1574 

,JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 

, JUDICIAL DE CULlACÁN, S lNALOA. 
EDICHJ 

, Expediente Núm. 62112012. 
FRANCISCOJAVrER RJVERAMIRANDA 

y MARTHA ELVA MACHADO TORRES, 
demandan Rectificación de su Acta de Matrimonio, 
por haberse asentado incorrectamente el nombre 
del contrayente como FraD ci seo Rivera, siendo 
correcto Francisco Javier Rivera Miranda.- Llámese 
interesados oponerse rect[ficación pudiendo 
hacerla mientras no cause ej ecutoria el presente 
¡;,Ilo, 

ATENTAMENTE 
Culiaeán, Sin., Abr. 10 de 20 12 
EL SECRETARiOPEUMERO 

Lic. Héctor EriuuuPo Garcfa lópez 
MYO, 24 R.No, 10101648 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVILDELDlSTRITOJUDlCIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exl" No. 40212012 

ANA MARÍAMENDOZA RODRíGUEZ, 
dernand~ Rectificación Acta de Nacimiento, 
aparece Incorrecto nombre Ma. Ana Mendoza 
Rodríguez, siendo correcto con ~l que promueve.
Llámese interesados op()nerse rectificación 
pudiendo intervenir en nego, io- mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin" Mzu, 2lide2012 

ELSECRETARlOSEGUNDO 
Lic. JeslÍs Villaueai Jiméllez 

MYO, 24 R.No.10101554 

JUZGADO DEP~RA lNSJANCIADELRAMO 
~:;:;~~DISTRJTOJUDIClALDENAVOLATO, 

EDICTO 
Exp, No, 44412012 

MARíA DEL ROSA RJO RUBIO GA.RcíA, 
demandan Rectificación Ac!a de Matrimonio, 
aparece incorrecto nombre de los contrayentes 
Lamberto Sauceda y Rosario Rubio, siendo los 
correctos José Lamberto Síluceda Espinoza y 
María del Rosario Rubio Oarcfa.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Viernes 04 de Mayo de 2012 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Meo, 27 de 20 12 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. JeslÍs Villarreal Jiméllez 

MYO.24 RNo.10101555 

mZGADODEP~RAINSTANCIADELRAMO 
CMLDELDlSlRlTO JUDIClALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 240120 12 

VICTORlA ZAZUETA SOSA, demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento, aparece 
incorrecta fecha de nacimiento 17 de Enero de 1958, 
siendo correcta 19 de Enero de 1958.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 26 de 2012 

ELSECRETAJUOSEGUNDO 
Lic. JeslÍs Villarreal Ji",éllez 

MYO.2-4 R No, 10101556 

mZGADO DEP~RAINSTANCIADELRAMO 
CIVlLDELDlSTRlTOJUDIClALDE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp: No. 27212012 

GUADALUPEMORENO BALLESTEROS, 
demanda Rectificación Acta de nacimiento, 
aparece incorrecto nombre Guadalupe Moreno 
Guerreno, siendo correcto con que promueve; 
asimismo asentó incorrectamente fecha de 
nacimiento 12 de Noviembre de 1975, siendo 
correcta 12 de Octubre de 1975; de igual modo 
asentó incorrecto nombre de progenitora Eloisa 
Guerrero, siendo el correcto Eloisa Ballesteros 
Mora.- Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Meo. 05 de 2012 

ELSECRETARJOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arreal Jiméllez 

MYO.24 RNo.10101557 

mZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CNlLDELDlSlRlTOJUDIClALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. NO.27312012 

LORENZOQUEVEDONAVARRO,demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento, aparece 
incorrecto nombre Lorenzo Quevedo, siendo 
correcto con que promueve.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 29 de2012 
EL SECRETARIO PRIMERO 
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MYO.2-4 
Lic. Moisés Ldpe, ",be 

R.No.10101558 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 22 maHO del afta actual, 

expediente 197/2012, formado Juicio Tramitación 
Especial, promovido ROSA ANNET URIARTE 
RUELAS, en contra Oficial O I del Registro Civil de 
Angostura, Sinaloa, por M odificación Acta 
Nacimiento, a fin de que se asiente correctamente 
su fecha de nacimiento 21 de m.rzo del afio 1967 
en lugar de 21 de marzo del año 1966, convoca 
quienes créanse derecho opol1erse al mismo, 
cualesquiera sea el estado del juicio, mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo.28 de 2012 

ELSECRETARlOPRIMERODELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA lNSTANCIA 

Lic. Valdel1lar U,las Cuadras 
MYO.2-4 R. No. 10009076 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 20 febrero del año actual, 

expediente 192/2012, formado Ju icio Tramitación 
Especial, promovido LUCINA CASTRO LÓPEZ, 
en contra Oficial 06 del Regi ,tr<l> Civil de La [Jama, 
Angostura, Sinaloa, por 1víodificación Acta 
Nacimiento, a fin de que se asiente correctamente 
su nombre Lucina Castro López: en lugar de Maria 
Lucina Castro López, convoca quienes créanse 
derecho oponerse al mismo, cualesquiera sea el 
estado del juicio, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo. 2~ de2012 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA 

Lic. Valdemar Ur[a~ Cuadras 
MYO.2-4 R. No. 10009077 

JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDIClALDE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESlDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

Acta de Matrimonial, promoYido por MANUEL 
EMILIO SAENS INZUNZA y MARÍA DEL 
CARMEN CECEÑA GAXIOLA, contra Oficial 01 
del Registro Civil de esta Ciudad. 

Convocanse quienes créanse derecho 
oponerse por la Rectificadón del Acta de 
Matrimonio número 00126~ en la que se asentó 
incorrectamente el nombre corno Emilio Senes l., 
debiendo ser lo correcto Manuel Emilio Senes 
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Inmnza, as! también se asentó incorrectamente el 
nombre de la cónyuge como Ma. del Carmen 
Cecefia 0., debiendo ser lo correcto Maria del 
Carmen Cecefia Gaxiola, as! también se omitió 
asentar la Municipalidad del lugar de nacimiento 
de la contrayente, debiéndose de asentar 
Mocorito, asf también se asentaron 
incorrectamente los nombres de los padres del 
contrayente como Emilio Senis Castro y María 
Inzunza V da. de Senis, debiendo ser lo correcto 
Emilio Senes Castro y Maria Inzunza Castro, asl 
también se asentó incorrectamente los nombres 
de los padres de la contrayente como EHas Ceceña 
Angula y Ma. del Rosario o. de Ceceña, debiendo 
ser lo correcto Ellas Cecefia y Maria del Rosario 
Gnxiola de Cecefta.- Pudiendo intervenir en el 
negocio, cualesquiera que sea el estado del mismo, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada en 
Expediente número 384/20 12. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv.Alv., Sin., Mzo. 30 de20:2 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Alma Beatriz Vega MOl/toya 

MYO.2-4 R. No. 88602 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación Especial 
por Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por SANTOS BRlTO SALAZAR, en contra del 
Oficial del Registro Civil O I de Concordia, Sinaloa, 
para que se asiente correctamente su nombre como 
Santos Brito Salazar y no Santos Salazar, como de 
manera incorrecta aparece en dicha acta; en 
expediente número 74/2012; quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio mientras no· 
exista sentencia ejecutoriada. . 

Concordia, Sin., Mzo. 23 de 20 12 
LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sal/dra Yal/et" BTitO Diaz 
MYO.2-4 R. No. 10007904 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA,'. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial, Rectificación de 
Acta de Nacimiento, número 00054, promovido por 
GUADALUPE BURGUEÑO PRADO, contra del é:' 
Oficial O I del Registro Civil de Eseuinapa, Sinaloa;'; 
para efecto de que se asiente correctamente si? 
fecha de nacimiento que lo es 16 de Diciembre d~; 
1961, yno la que aparece en su acta de nacimientb-: 
como incorrecta la de 16 de Diciembre de 1959: 
Presentarse a oponerse en cualquier estado def 
juicio, antes de que exista sentencia ejecutoriada, 
expediente número 56/2012. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 01 de 2012 
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C. SRIO. SEGUNDO 
Lic. JJla11 Carlos Osulla Lizárraga 

MYO.2-4 R.No.lOOI0797 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial, Rectificación de 
Acta de Nacirn iento, número 0063 8, promovido por 
MARÍAELENAZAMORAAGUILAR, contra del 
C. Oficial ~I del Registro Civil de Escuinapa, 
Sinaloa" para efecto de que se asiente 
correctamente su nombre que lo es Marra Elena 
Zamora AguJlar, y no el que aparece en su acta de 
nacimiento coOmo incorrecto el de MarIa Elena 
Zamora Garo<: la. Presentarse a oponerse en cualquier 
estado del juicio, antes de que exis1a sentencia 
ejecutoriad., expediente número 173/2012. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 20 de 2012 
e SECRETARIO SEGUNDO 

Lit.". Juan Carlos OSI/ua Lizárraga 
MYO.2-4 R. No. 10010798 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectificación deA~ta 
de Nacimiento,promovido por BALBlNA GARClA 
BÁEZ. solidtando rectifíquese nombre de la 
promo~ente Balbina Báez Báez, incorrecto, por 
Balbina Garda Báez, correcto, así mismo nombre 
de su seIior padre Regino Báez Garda, incorrecto 
por Regino Garcfa Báez, correcto. Presentarse este 
Juzgado cual-quiera que sea el estado del juicio 
mientras n() exista sentencia ejecutoriada. 
Expedientenilmero II3/2012. 

Sin.loa, Sin., Abr. 09 de 20 12 
EL SECREIARlO PRlMERO DEL JUZGADO 

Lic. ¡1i€rrú, Igllacio Alcalde Jiméllez 
MYO.2-4 R.No.1010l658 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL DlSTRITO JUDICIAL DE SlNALOA, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectificación d~Acta 
de Nacimiento, promovido por MANUELA LOPEZ 
MEZA, solicitando rectifiquese nombre de la 
promoventecClmo ReynaldaManuelaLópez Meza, 
incorrecto; P <Jr Manuela López Meza, correcto. 
Presentarse este Juzgado cualquiera que sea el 
estado del juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 1/9/2012. 

Sinaloa, Sin., Mzo. 30 de 20 12 
EL SECRETARIOPRlMERO DEL JUZGADO 

Lic. lIfartflllgllacio Alcalde Jilllé"ez. 
MYO.2-4 R. No. 1010 1659 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechos os 

T uicio Tramitación Especial de Rectificac!ón de A~ta 
de Matrimonio, promovido por JOS E MARIA 
FIGUEROA DAMIÁN y MARÍA LEONIDES 
VALDEZ ESPINOZA, solicitando rectifique 
nombre de la contrayente como Leonides Valdez 
Espinoza, incorrecto; por María Leonides Valdez 
Espinoza, correcto. Presentarse este Juzgado 
cualquiera que sea el estado del juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. Expediente número 
11612012. 

Sinaloa, Sin., Mzo. 30 de 20 12 
EL SECRETARIO PRlMERO DEL JUZGADO 

Lic. Marlfll Igllacio Alcalde Jiméllez 
MYO.2-4 R.No.10101660 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectificaci~n deAc~ 
de Nacimiento, promovido por JESUS JOS E 
GUADALUPE BOJÓRQUEZ AGUILAR, 
solicitando rectifiquese nombre del promovente 
Jesús José Guadalupe Arauja Aguilar, incorrecto, 
por Jesús José Guadalupe Bojórquez Aguilar, 
correcto, así mismo nombre de su señor padre 
Cosme Arauja Bojórquez, incorrecto por Cosme 
Bojórquez Arauja, correcto. Presentarse este 
J lJzgado cualquiera que sea el estado del juicio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
Expediente número 1 17/2012. 

Sinaloa, Sin., Mzo. 30 de 20 12 
EL SECRETARIO PRlMERO DEL JUZGADO 

Lic. Marlfl/ Igllacio Alcalde Jimél/ez 
MYO.24 R. No. 10101661 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANClADELRAMO 
C1VILDELDISTRITOJUDIClALDEELFUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial.Rectificación 
Acta Matrimonio AUDELIA GARCIA VARGAS, 
promovido esta misma, efecto asentar nombre 
correcto del cónyuge varón José Guadalupe Valdez 
Cota y no el incorrecto de Guadalupe Valdes Cota. 
Expediente 250/2012, quienes tendrán derecho 
intervenir negocio, cualesquiera sea estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 27 de 2012 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cazares Zepeda 

MYO.2-4 R.No.10010257 
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JUZGAOODEPRIMERAINSTANCLADELRAMO 
CIVIL DEL DlSTRlTOJUDICIAL DE ELfUERTE, 
SINALOA, 

EDICTO 
Conowocase quienes créanse derecho 

oponeese Juic io Tramitación EspeciaIReclificación 
Acta Nacim ie .to de MARI O L U G O SANUDO, 
promovido por este mismo, efecto asen1ar su fecha 
de nacimie.i0 correcta que lo es 2~ de diciembre 
de 1942 y nc la incorrecta que lo es 27 d. diciembre 
de 1942, Expediente 156/2012, quien.'lendran 
derecho intervenir negocio, cualesquiera sea 
estado del mjsmo mientras no exista !i.entencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
E 1 Fuerte, Sin., Feb. 27 de 2~ l2 

EL C, SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Cerros Ramón Cazares Z€jJet!a 

MYO,z-.¡ R No, 11)[01507 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANC[ADELRAMO 
CIVIL DELmSTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA, 

EDICTO 
C(}nyócase quienes créalls-e derecho 

oponerse r uicio Tramitación Especial R.ecti ñcación 
Acta Mairimonio, promovido JOSÉ R.ODOLFO 
VALENZUELA SÁNCHEZ y CLEOTILDE 
GASTELO RENTERÍA, efecto se as;.n!. el nombre 
correcto de la cónyuge mujer como Clcotilde 
Gastelo ReIltería y no Cleotilde Gastel1UJJlRentería, 
expediente 27612012, quienes iernd,an derecho 
intervenir negocio, cualesquiera )oea ~s.t!ldo de! 
mismo mienlras no exista sentencia eje(utoriada, 

ATENTAMENTE 
Elruerte, Sin"Abr, 09 de 2~12 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. C.,los RamólI Cazares Zep"da 
MYO,24 R No. I OJO 1509 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANClADEL RAMO 
CIVILDELDJSTRlTOJUDICIAL DEELFUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
COIl.vocase quienes crellos.e derecho 

oponerse Ju ic io Tramitación EspecialR.ectificación 
Acta de Nacimiento de CARMEN CELlA CARlLON 
FIERRO, promovido por ésta misma, erecto asentar 
su nombre correcto que lo es Carmen Ce! ia Carian 
Fierro, y na el incorrecto que lo es Cannen Celia 
Fierro, en el «pediente número 245/2012, q uieoes 
tendn'm derecho a intervenir el! el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exi!lta s.et'l1encia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 26 de 2012 

SECRETARlAPRIMERA 
Lic. Galio Salido val Val,,,c;a 

MYO.2-4 RNo,10010270 
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JUZGADO DE PRIMERAINSTANCLA DEL RAMO 
CIV1LDELDISTRlTO JUDICIAL DE EL FUERTE, . 
SlNALOA. .. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación·. 
Acia de Nacimiento de ROMUALDO. 
V1LLASENOR LÓPEZ LÓPEZ, promovido por ésta 
misma, efecto asentar su nombre correcto que lo' 
es Romualdo Villasefior López, y no el incorrecto 
que lo es Rumualdo VilIaseAor, en el expediente 
oÍlmero 25/20 I 2, quieoes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el: 
es~ado del mismo mientras no exista sentencia: 
ejec utoriada, 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin" Ene. 17 de 2012 

SECRETARlA PRIMERA 
Lic. Galia Salldol'ill Va/ellcia 

MYO,24 R. No, 10101508 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLADEL RAMO 
CLVIL DEL DISTRITO JUDlCIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA.. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

(lponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
A<ta de Nacimiento de MARÍA CRISTINA 
CASTRO FÉLIX, promovido por ésta misma, efecto 
as cntar su nombre correcto que lo es María Cristina 
Cas1ro Félix, y no el incorrecto que lo es Cristina 
Castro Félix, en el expediente número 7712012, 
li!.uienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
oC llalesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 09 de 2012 

SECRETARlA PRIMERA 
Lic. Galia Salldol'al Valellcia 

J"IYO, 24 RNo, 10101510 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, SIN, 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

a oponerse a Juicio de Tramitación Especial de 
Roectific!lción de Acta de Nacimiento, promovido 
por TEODOLA COTA TORRES, para que en su 
Ilcta de nacimiento se asiente su nombre correcto 
de Teódola Cota Torres y no el nombre incorrecto 
de Teódola Félix Torres, asi también se asiente el 
nombre correcto de su seftor padre Hilario Cota 
Felix y no el incorrecto de Hilario Félix; interesados 
11 oponerse cualquiera sea el estado del mismo, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. Exp. No: 
3112~12. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Mzo. 12 de 2012 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. José Allgel MI,ollda Navarrele 

MYO.2-4 R No. 10102351 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
'. Convocase quienes créanse con derecho a 
.9ponerse a Tramitación Especial, Rectificación del 
.. Acta de Nacimiento, número, 00 1 SU, promovido por 
,CARMEN CEClLIARODRIGUEZANDRADE, en 
,contra del C. Oficial O 1 del Registro Civil de esta 
,ciudad de Escuinapa, Sinaloa, para efecto de que 
ise asiente correc1amente su nombre correcto que 
,o es el de CannenCec ilia RodriguezAndrade, y no 
el que aparece en su acta de nacimiento como 
incorrectamente el de Carmen Ceci lia Rodríguez 
León.- Presentarse a oponerse en cualquier estado 
del juicio an1es de que exista sentencia 
ejecutoriada, expediente número 14512012. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 08 de 2()12 
C. SECRETARlO SEGUNDO 

Lic. Juall Callos OSII11a LiztÍrraga 
MYO.2-4 RN".628608 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
_ Convocase qujenes crÉanse con derecho a 
oponerse a Trami1ación Especial, Rc(ljficación del 
Acta de Nacimiento,_ niunero 00 141 , promovido por 
MATILDE GONZALEZ VARGAS, contra del C. 
Oficial O 1 del Registro Civil de Escui mapa, Sinaloa, 
para efecto de que se as ¡ente c()rrectamente su 
nombre que lo es l\1atilde González Vargas, y no el 
que aparece en su acta de nacimiento como 
incorrecto el de MatUde González AJtamirano. 
Presentarse a oponerse en cualquier estado del 
juicio antes de que exista sentencia ejecutoriada 
expediente número 18 &/20 12. 

Escuinapa, Sin., Mzo.23 de 2() 12 
C. SECRETARlO SEGUNDO 

Lic. Juan CalJosOsllllaLiztÍrraga 
MYO.2-4 RN".628611 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINA.LOA, MEX. 

EDICTO 
Convocase:a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitac ion Especial, 
Rectificación de Acta de Nacimiento. promovido 
por el C.INOCENTE V ÁZQUEZCORONA, para 
que se asiente correctamente en su acta de 
nacimiento el nombre:de:lnocente VázquezCorona, 
ya que se asentó incorrectamente como lnocente 
Vázquez.· Exp. 2112012, quienes teod:r.\n derecho a 
intervenir en el negocio, cualquiela que sea el 
estado del mismo mjentras no exista Sentencia 
.Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
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El Rosario, Sin., Mzo. 13 de2012 
ELSECRETARlO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. SalÍl Osulla Osulla 
MYO.2-4 R.No.6286l2 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
YUDITH GUADALUPE LlZÁRRAGA 

FRANCO, demanda Oficial 08 del Registro Civil de 
Coyotitán, San Ignacio, Sinaloa, por la 
Rectificación del nombre de su Señor Padre: Juan 
Bautista Lizárraga Bastidas (correcto) y no Juan 
Lizárraga Bastidas (Incorrecto). Llámese 
interesados oponerse a Rectificación del Acta de 
Nacimiento, pudiendo hacerlo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada.- Expediente No. 57/2012. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Mzo. 20 de 20 12 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. RosalilJda FOIIseca SállclJez 

MYO.2-4 R. No. 10 102350 

mZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVlLDEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINA.LOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta de Nacimiento de MANUEL GARCÍA 
ÁLVAREZ, promovido por ésta misma, efecto 
a.sentar su nombre correcto que lo es Manuel Garda 
Alvarez, y n9 el incorrecto que lo es Manuel de 
Jesús Garcfa Alvarez, en el expediente número 243/ 
2012, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 26 de 2012 

SECRETARIAPRlMERA 
Lic. Galia Salido val Valellcia 

MYO.2-4 RNo.10101511 

mZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DELDlSTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME,CONRESIDENCIALACIUDAD DELOS 
MOCH[S, SINALOA, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA. 

EDICTO 
Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, 05 cinco de 

marzo de20I2 dos mil doce. Visto para resolver en 
definitiva el expediente número 320120 11, relativo a 
las Diligencias que en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, fueron promovidas por Alejandro 
Enrique Soto Félix, con el objeto de que se declare 
el Estado de Interdicción de JORGE SOTO 
FONSECA, se dictó sentencia y sus puntos 
resolutivos son corno siguen: PRIMERO.- Ha sido 
procedente la vía de Jurisdicción Voluntaria 
intentada por Alejandro Enrique Soto Félix, con el 
objeto de obtener la declaración del Estado de 
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Interdicción de su papá Jorge Soto Fonseca. 
SEGUN 00.- Tomando en cuenta el dictamen médico 
emitido por los doctores Jorge Luis Calderón Gama, 
Miguel Mendoza Barraza y María Genoveva 
Hemández Félix, se dec1arajudicialmenteel Estado 
de Interdicción de Jorge Soto Fonseca. TERCERO.
Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, 
llámese al ejercicio de la tutela de la persona 
declarada en Estado de Interdicción, a quienes 
corresponda conforme a la ley, asimismo con base 
a la establecido en el articulo 89 de la LeySuslantiva 
Civil en vigor, gírese atento oficio con los insertos 
necesarios al Ciudadano Oficial del Registro Civil 
de esta Ciudad, a fin de que levante el actade lutela 
correspondiente, debiéndose acompañar copia 
debidamente certificada del discernimiento del 
carga de Tutor Definitivo. CUARTO.- Se ordena 
prevenir tanto al Tutor Como al Curador Definitivo 
que se le designen a Jorge Soto Fonsec:a., para que 
cumplan de manera voluntaria, con todas las 
obligaciones que la ley establece en los numerales 
538,627 Y demás relativas que tengan aplicabilidad 
en el Código Civil Vigente en la Enlidad~ con el 
apercibimiento que de no dar cabal cumpl iro icnto a 
sus deberes en la fonna estrictamente señalada en 
la citada codificación, se harán acreedores a todas 
y enda una de las medidas de apremio establecidas 
por la ley. QUINTO.~ Publíquese los presentes 
resolutivos de líJ. presente res.olución en el Periódico 
Ofici31 del Estndo de Sinaloa v El Dcb81E de esta 
localidad, por 03 tres veces dé OJ !Tes en 03 tres 
dÍ<1s, en los terminas del artículo 925 de] C6digo de 
Procedimientos Civiles en Vigor pam el Estado. 
Notiflquese y cúmplase.- Lo sentenci6 y fLrmó la 
ciudadana Licenciada Yo]alldaZazueta Lara, Jueza 
Primera de Primera Instanc ia de ]0 Fall1 iliar, del 
Distrito Judiciül de Ahorne, con residencia en esta 
Ciudad, por ante la M.C. Claudina Castro Meza, 
Secretario Segundo que actúa y da fe. 

ATENTAAIENTE 
Las Mochis, S in., Mza. 13 de 2012 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Al.e. e/alldina Castro JHe¡,a 

ABR. 30 MYO.2-4 R. No.ID101375 

JUZGADO PRIMERO INSTANCIA DE LO 
FAMILiAR DEL DISTRlTO JUDlCIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número ]282111, 

fonnado a las diligencias Jurisdicción Voluntaria 
para declarar el Estado de Interdicción d<lAVIER 
PÉREZ ZAMORA, promovido par el Lic. Rafael 
Eleazar Jiménez Becerra, en su carácter de Agente 
del Ministerio púb lico adscrito a este Juzgado, se 
dictó sentencia definitiva la cual en sus puntos 
resolutivos dice: 

PRIMERO.- Es procedente la presente 
diligencia seguida en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, por el C. Licenciado Rafael Eleazar 
Jiménez Becerra, en su carácter de Agente del 
Ministerio Pública del Fuera Común. SEGUNDO.-
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En consecuencia se declara el Estado de 
Interdicción del C. JAVIER PÉREZ ZAMORA. 
TERCERO.- Se designa coma Tutor y Curador 
Definitivos del incapacitado en cuestión, a los CC. 
BONIFACIO PÉREZ ZAMORA Y FLAVIO CEA 
RAMÍ REZ, confirmando las nombramientos 
efectuados en forma interina, a quienes se ordena 
hacérse le s. saber su nombramiento para efectos 
de aceptación y protesta del cargo conferido .. " 
CUARTO.- En observancia a la preceptuada par 
el articulo 925 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente, bágase la publicación de las puntos 
resolutivos del presente fallo, en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinalaa», y en el diario de mayar 
circula.ción en la localidad, por tres veces, de tres 
en tres días.". Notifiquese personalmente y 
cúmplase ... As.í lo resolvió y firmó la C. Licenciada 
ELlZAB ETH MIRANDA CASTRO, Juem Primera 
de PrimeJ.a. Instancia de Lo Familiar del Distrito 
Judicial deMazathin, Sinaloa, por ante la Secretaria 
de Acuerdos que actúa y da fe .... Firmada.- Das 
firmas i le gibles.- Rúbricas. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 26 de 20 12 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lit'. lHyma Chál'ez Pérez 

ABR. 30 MYO. 2-4 R. Na.473530 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FM'/llLlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 
C. ROSARIOCEBREROSALDAMAy/o MARÍA 
DEL ROSARIO CEBREROS ALDAMA 
Domicíl ¡6 19norado. 

Se les notifica con fundamento en Artículo 
485 Bis-2 del Código Procesal Civil, demanda de 
Juicio Especial de Pérdida de la Patria Potestad, 
entablado en su contra por la Licenciada Joanna 
Vanessll Monge Bojórquez, se les emplaza para que 
dentro del término de (05) cinca días, cantadas a 
partir del décima dia de hecha la última publicación, 
produzcan contestación a dicha demanda, en 
expedien1e número 1213/2011. 

Quedan a su disposición en la Secretaría 
de es1(: Juzgado las copias de traslado 
correspondien1e s. 

ATENTAMENTE 
Las Mochis, Sin., Feb. 27 de 2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. SUSHIlIl So/la Aleléll(lrez Gil 
ABR. 30 MYO.2-4 R.Na.417007 

ruZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDfCTO 
C. SILVlAORDUÑO OSORIO 
Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento que fecha 21 
veintiuno de febrero del 2012, se dictó sentencia. 
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expediente lti 19120 1 O, Juicio Sumario Especial 
Pérdida de la Patria Potestad, prom?vido por 
JOANNA VANESSA MONGE BOJORQUEZ, 
contra SILVIA ORDUÑO OS ORlO, misma q oe en 
puntos resolutivos dice: 

PRlMERO.-La parte actora probó su acción 
de Pérdida de laPalria Potestad. El demandado no 
compareció ajuicio. SEGUNDO.- En consecuen~ia 
se condena a la demandada SILVIA ORDUNO 
OSORlO a la Pérdida de la Palria Potestad de las 
personas menores. de edad de nom.bres JUANA 
MONSERRAT y ANGEL DE JESUS, ambos de 
apellidos ORDUÑO OSORlO, en los términos de 
la fracción IV del numeral 445 del Código Civil 
Vigente en el Estado de Sinaloa. TERCERO.
Notifiquese la presente resolución a la parte 
demandada en los términos establecidos por el 
artículo ti29, en relación con el 119, del Código 
Procesal Civil vigente en la Entidad. CUARTO.' 
No se hace especial condenación en costas. 
Notifiquese.- Asi lo resolvió y firmó la MC. 
MEXALINAPAREDES LEYVA, Juez Segundo de 
Primera lnstancia del Ramo Familiar de este Distrito 
Judicial deAhome, S inalaa, por ante el C. Secretario 
que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Machis, Sin., Feb. 27 de 20 12 

EL SECRETARIO SEGUNDC 
l"l.e Rosa,;o 1l1nllue/ Lápez Ve/arde 

ABR. 30 MYO.2-4 RNo.417003 

JUZGADC SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SfNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio de Tramitación 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 

'número 86. levantada por el Oficial del Registro 
Civil O 1 de La Noria, Mazatlán, Sinaloa, promovido 
por ALEJANDRO MARCHENA MARCHENA, 
donde se asentó jncorrectamente como Juana M, 
de Marchena e 1 no mbre de su progenitora, 

-debiendo ser lo correcto, Juana Marchena 
-Alapizco, radicado bajo el expediente número 13 &9/ 
-2011, quienes tendrán derecho a intervenir en e] 
hegocio. cualesq uiera que sea el estado del mismo 

-rilientras no exista sentencia ejecutoriada. 
ATENTAMENTE 

Mazatlón, Sin.,Nov. 30 de 2011 
ELC. SECRETARJO PRIMERO DEACUERDOS 

Lic. Héclol ErIJlardo Garcfa López 
ABR. 30 MYO. 2-4 R NoA73794 

JUZGADC SEGUNDODEPRlMERAINSTANClA 
-DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SJNALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

.~al Juicio Sucesorjo IntestamentarÍo a bienes ele 
:JOSÉ FRANCISCO ti. VILA RIVERA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
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el expediente número 377/2012, en un término 
improrrogable de (30) Ireinta dias a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán Sin., Mzo. 21 de 20 12 

LAC. SECRETARlAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. MÓ1/ica Tirado Ovalle 

ABR23MYO.4-14 RNo.10101991 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCI-llL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 
por MARÍA DEL ROSARIO INZUNZAANGULO, 
bienes de LEONORANGULO BOJORQUEZ y/o 
LEONORANGULO yloLEONORANGULO VIUDA 
DE INZUNZA, a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 348/20 12, dentro 
del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv.Alv., Sin., Mzo. 21 de 2012 

LAC. SECRETARlASEGUNDA 
Lic. Alma Beatriz Vega AJontaya 

ABR. 23 MYO.4-14 R No. 10101990 

JUZGADC SEGUNDO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CLEMENTE cHÁ VEZ HERNÁNDEZ, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el expediente número 396/2012, en un término 
improrrogable de (30) Ireinta dias a partir de hecha 
la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 21 de 2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIADEL RAMO FAMILIAR 

LA C. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Lejicia Allglllo QlIilltero 

ABR23 MYOA-14 R No. 10101488 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de el seftor IGNACIO 
CISNEROS ZAZUETAy/o IGNACIO CISNEROS, 
quien falleció en CuIiacán, Sinaloa, el día 14 catorce 
del mes de febrero del afio 20 12 dos mil doce, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de treinta dlas a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 5091 
2012. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 23 de 20 12 
LASECRETARlATERCERA 

Lic. Cyllthia Beatriz Gasté/1I111 Garda 
ABR. 23 MYO.4-14 RNo.10101491 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMÓN MERCADO y/o RAMÓN MERCADO 
QUINTERO, quien se ostentaba con dichos 
nombres presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, expediente número 427/2012, 
término improrrogable de 30 treinta días a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 23 de 20 12 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. CaSill1lO Gutiérrez Verdugo 

ABR.23 MYO.4-14 R.No.10101490 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
MARINA EllA COTA SOTO y/o MARINA E. 
COTA DE S. y/o MARINA ELlA COTA y/o 
MARINA ELlA COTA DE SOTO y/o MARINA 
COTA DE SOTO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, e~pedi.ente 38~/ 
2012, término improrrogable de tremta d¡as a partIr 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo.13 de 2012 

LAC. SECRETARlAPRlMERA 
Lic. SI/Sll/lIl Sofía Melél/drez GíI 

ABR.23MYO.4-14 RNo.10101960 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCORlTO, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
C. ISABEL CASTILLO y/o ISABEL CASTILLO 
REYES, presentarse a deducirlos y justificarlos ~te 
este Juzgado, expediente número 365120 11, ténrnmo 
impforrogable de treinta dias, a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocerito, Sin., Oct. I I de 20 II 

SECRETARlOPRlMERO 
Lic. Ollésimo López Higuera 

ABR23MYO.4-14 RNo.10101961 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOCORITO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Juici!l Sucesorio Intestame9-tario ~a 
bienes de MARIA RAMONA GUTIERREZ 
MORENO y/o RAMONA GUTIÉRREZ MORENO. 
Interesados presentarse a deducir y justificar 
derechos dentro del término de treinta días 
contados a partir de día siguiente de última 
publicación de edictos. Expediente número 09/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Mzo. 08 de 20 12 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Reylla ftrJargarita GOllzález Pérez 

ABR. 23 MY0.4-14 R. No. 627870 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lntestamentario a bienes de la señora ROSARIO 
SALAZAR URIARTE, quien falleció en Culiacán, 
Sinaloa, el día 29 veintinueve del mes de marzo del 
año 1992 mil novecientos noventa y dos, otorgo 
disposición testamentaria para qu~ s: present~n a 
deducir y justificarlos dentro del termmo de tr~m[a 
días a partir de la última publicación del edIcto, 
expediente número 352/20 12. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 20 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Igllacio Ah!arez Lafarga 

ABR. 23 MYO.4-14 R No. 10101091 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho.a 

Juicio Intestamentario a bienes de la extil1ta 
CONSUELO CALDERÓN GARCÍA, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en expediente número 24071201:1, 
ténnino improrrogable treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 24 de 201 I 
EL SECRETARlO TERCERO 

Lic. Eliseo Me/ellilres F/ores 
ABR23 MY0.4-14 RNo. 10101168 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRlTOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

¡ntestamentario a bienes de la sefiora MARINA 
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BARRAZA MEZA, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro de l término de treinta dias a 
partir de la última publ icació. del edicto, expediente 
nÚffiero47612012. 

ATENTAMENTE 
CuJiacán, Sin., M20. 22 de20 12 
LASECRETAR.lASEGUNDA 

Lic. Karla Pairic'a ZaJurai" Delgado 
ABR.23 MYO.4-14 R.No.626498 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DECULlACÁN, SINALOA. 

E Dl C TO 
Convocase quienes. créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de la extinta 
CARMENMALDONADOGAUNAy/oCARMEN 
MALDONADO, imere,ad(}spresentarse a deducir 
y justificar derechos. hereditarios en expediente 
número 60 1/20 12, tén. i.oimprolTogable treinta dias 
a partir de hecha la última pub licae ión de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, S in., M2(). 22 de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héc(OI EdJlonto Gareta López 

ABR.23 MYO.4-14 R. No. 626499 

JUZGADO PRIMERO DE PRiMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDlSTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a ql»iclles se crean con 

derecho al Juicio SUCESOriO Intestamcntario a bienes 
de ViCTOR MANUEL VAZQUEZ GARATE, 
presentarse a deducirlos y jllstificarlos ante este 
Juzgado, en el expediellte 1696/101 1, en un ténnino 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicación En e s-tt': e dicto. 

ATENTAMENTE 
MU2atlán, Sin., No __ 08 de 20 1 1 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Alyr1la Cfufl'ez P¿rez 

ABR. 23 MYO.4-14 R. No.472905 

JUZGADO PRIMERO DE PRJIYIERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDlSTRlTOJUDlCIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a qUJenes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Inles1amentario a bienes 
de VÍCTOR MANUEL MOLINA JIMÉNEZ, 
presentarse a deducidos )' justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente nÚOlero 332/2012, para 
que en el término improITogabJe de (30) treinta días 
a partir de hecha la última pub! icación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Ma2atlán, Sin.,Mzo.IS de 2012 

LA C. SECRETARlA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. AlyTlU¡ CluÍve¡ Pérez 

ABR. 23 MYO.4-14 RNo.472928 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAÚL GALINDO RENDÓN y MARiA DE LA LUZ 
AMÉZQUITAMURILLOy/o MARÍA DE LA LUZ 
AMÉZQUITA DE GALINDO. Presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 40912012, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Ma2atlán, Sin., Mzo. 21 de 20 12 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. jlJállica Tirado Ovalle 

ABR.23MYO.4-14 R.No.473019 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del fmado 
LEOPOLDO GARCÍA QUEVEDO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 151/2012, término improrrogable 
de treinta días a partir de la fecha última publicación 
de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 05 de 20 12 
C. SRlO. SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Juall Carlos Osuna LiZlÍrrllgfl 

ABR. 23 MYO. 4-14 R. No. 10010784 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
RAFAEL CASTRO PORTILLO, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
ténnino de treinta días, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto, Expediente 1831 
2012. 

ATENTAMENTE 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. !~Iarfa de JeslÍs Joaqllilla Arregllíll 
Afore/lO 

Guasave, Sin., Feb. 02 de 2012 
ABR.23 MY0.4-14 R. No. 10101016 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIALDE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del finado 
ADALBERTO LÓPEZ RODRÍGUEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, en el 
expediente número 845/20 11, ténnino improrrogable 
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de treinta dias a partir dehech.la última publicación 
de éste edicto. 

Escuinapa, Sin., Dic. 07 de 20 II 
C. SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 

Lic. Juall Carlos Osuna Lizárraga. 
ABR.13-23 MYO.4 R.No.10101420 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDlSTRITOJUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PABLO BURGUEÑO Y RAFAEL BURGUEÑO 
NORIEGA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgarlo, en el expediente número 393/ 
2012, para que en el ténnino improrrogable de (30) 
treinta días a partir de heclla la última publicación 
en éste edicto.-

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 22 de 2012 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma BridaAstorga Ramfrez 

ABR.13-23 MYO.4 R.No.10101374 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DI STRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
A los interesados: 

Que en cumplimiento al auto de fecha 09 
nueve de febrero del anolO 12 dos mil doce, dictado 
en el expediente número 990/2011) relativo a las 
diligencias de Información Ad-Perpetuam, 
promovida ante este Juzgado en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, se bace del conocimiento 
de los interesados y a quienes se crean con derecho 
a oponerse que la C. DORASANDOVAL OSUNA, 
promueva diligencias de [n formación Ad
Perpetuam, con el obj eto de acreditar la posesión 
del siguiente bien inmueble: 

Fracción de terreno ubicado por el camino 
al Conchi-Venadillo, al N arte de esta Ciudad, con 
superficie de 619.49 metros cuadrados, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
Camino Conchi-Venadillo; al Sur: propiedad de 
Dora Sandoval Osuna; al Oriente: Camino Conchi
Venadillo; y al Poniente: Parcela 60-ZI-PIIl, que 
es o fue propiedad de Alberto Verdugo Campa. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,l'eb.27 de2012 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. He/adio G ",da Acosta 

ABR.I3-23MYO.4 R.No.471755 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: RUFINA EDEZA 
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RETAMOZAy/o RUFINAEDEZA DE CASTELO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
término de treinta dias a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 388/2012. 

Culiacán, Sin., Mzo. 07 de 20 12 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Roela del Carmell Rubio Gión 
ABR.13-23 MYOA R.No.10101423 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO· 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes del extinto 
FORTUNATO VERDUGO OCHOA, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos: 
hereditarios en expediente número 163/2012,: 
ténnina improrrogable treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 16 de 20 12 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduurdo Garda López 
ABR. 13-23 MYO.4 R. No. 10100488 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: JOSÉ ANTONIO 
DODIER CONTRlERAS, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del ténnino de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
455/2012. 

Culiacán, Sin., Mzo. 14 de 20 12 
SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. /lltill Rellaulr Vega 

ABR. 13-23 MYO.4 R. No. 10 100694 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRlTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 335/2012 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: INDALECIA CEBREROS 
BUSTAMANTE, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable treinta días a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 14 de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López ITibe 

ABR. 13-23 MYO.4 R. No. 10 100568 
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JUZGADO DE PRIMERA rNSTANCIADELRAMO 
CIVILDEL DlSTRITOJUDlCIAL DE NAVOLAm, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp.No.27112012 

Convóquense quienes créanse con 
d~recnos a Juicio Sucesori.o Intestamentario a 
bienes de: MANUEL ESTRADA BLANCO Y 
MARÍA MARTÍNEZ MAGAÑA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, ténnina 
improrrogable treinta días a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navo[ato, Sin., Mzo. 03 de 2012 

EL SECRETARlO PR[MERO 
. Lic. Moisés L,;p,,=Jribe 
ABR. 13·23 MYO.4 R. No. [0100669 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA1NSTANC[A 
DEL RAMO FAMIL[AR DEL DlSTRlTO 
JUDIC[AL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes:se cre8Jl con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FRANC[SCARAMOS MAYORQUrN. Presentarse 
él deduc jrlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el cxped i~nte número 182/10 J 2~ en un término 
impronogable de (30) treint¡¡ dí as a partir de hecha 
la última publicación de eSleedicto. 

ATENTAMENTE 
Nlazatlán, Sin., M:LD. O 1 de 20 12 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LA C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lh-, Clal/dia Leticia Angura QtJ ¡Jltero 

ABR.13-23MY0.4 R. No.471387 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

ED1CTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio IntestamentarlO a bienes de 
RAMONC[TAPONCE RODRÍGUEZ. Presentarse 
íl deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente numero 192/2012, en un término 
improrrogable de (30) treintad[as apartir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazat[án, Sin., Feb. 24 de 2012 

JUZGADO SEGUNDODEPRIMERA 
INSTANC1A DEL RAMOFAM1UAR 

LA C. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Crautlia Letida A"gtl{o Qui"tero 

ABR. 13-23 MYO.4 RNo.10100683 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAlNSTANClA 
DEL RAMO FAM1L1AR DEL D[STRITO 
JUDlCIALDEMAZATLÁN,SlNALOA. 

EDICTO -
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Convócase a quienes se crean con derech( 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HUMBERTO GONZÁLEZAVENA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 301/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
[a última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 05 de2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARlA PRlMERA DE ACUERDOS 
Lic. ~JÓllica Tirado Ol'ulle 

ABR. 13-23 MYO.4 RNo.471298 

JUZGADO PRlMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDISTRlTOJUDlCIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se Cfean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELICI.ANO MEZA VILLARREAL y 
FELICITAS CHA VEZ FLORES, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 1657/201l, para que en e[ término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazal[án, Sin., Feb. 03 de 20 [2 

LA C. SECRETARIA PR1MERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Asforga Ramfrez 

ABR. 13·23 MYO.4 R No.47[274 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉSALVADORNÚÑEZIBARRAyMARÍADEL 
CARMEN PELATOS COTA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 180912011, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
Ja última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 15 de 20 1I 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
lNSTANClA DEL RAMO FAMILlAR 

ELC. SECRETARlO PRlMERO DE ACUERDOS 
Lic. Héelor Eduardo Gorda López 

ABR13-23MYO.4 R.No.471548 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMlLlAR DEL DlSTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SALVADOR SÁNCHEZ OSUNA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 266/2012, para 
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queenol ténnino improrrogable de (30) treinta días 
a partir de hecha la última publicación en este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Mzo, 02 de2012 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Myma ClldW!~Pére~ 

ABR, 13-23 MYO, 4 R No, 4114<,11 

JUZGmo PRJMERO DE PRlMERAINSTANClA 
DE LO E'AMILlAR, DEL DISTRITO JUDICrAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CI1JDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNlDAD 
ADMlNlSTRATlVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con den;( Ito 

al luida Sucesorio Intestamelltario a bienes de 
MARÍADE LALUZRODRÍGUEZCDVARRUBlAS 
y/o MAltÍA DE LA LUZ RODRiGUEZ, presen_e 
a deducirlos y justificarlos ante eSote Juzgad(}, 
expediente número 18l4120Il, térmillo 
improrrogable de 30 treintíl dfilS íl partir de hlCc:ha 
la última publicación de esteedicto. 

ATENTAMENTE 
1..05 Mochis, Sin" Ene. 17 de 2012 

C, SECRETARIA SEGUNDA 
JI-l, C. Claudil1fl Cc:;(ro 1I1eza 

ABR i]·23MY0.4 R. No.41500J 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPI'c, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derech() a 

Juicio Sucesorio lntestamentario abienes del6n¡¡do
lSMAEL MAYORQUiN SÁNCHEZ, prese.tar,ea. 
deducirlos y justificarlos an1e este Juzgado, (11 eL 
expe~ioDtenúmero 10012012, tómUno improlTOgal>le 
de trem1a días t a partir de hecha la ÚJtimapublicadón. 
de es1e edicto. 

Escuinapa, Sin"Feb, 28 de2012 
C. SECRETARIO SEGUNDDDEACUERDOS 

Lic. JUilll Carlos OSllfUr. Lizdrragll 
ABR. 1>-23 MYO.4 R.No,lOOlO135 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA. 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecIJ (J a 

Juicio Sucesorio Intestamen1ario a bienes del 
finadoFEDERlCO JuÁREz SANTLN, pres<ntar>e 
a dedudrlo, y justificarlo, ante e,1< Juzg.do, <. 
el e.pediente número 21/20l2, termino 
improrrogable de treinta dlas. a partir de hecha la 
últimíJ. publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 02 de 20 12 
C. sruo, SEGUNDO DEACUERDOS 
l.Jc. JUilII Cilrlos O,s14,tCJ liztÍrrara 

ABR. 13-23 MYO, 4 R No, lOOU),49 
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JUZGADO MIXTO DE PRlMERAINSTANCIA: 
DlSTRITOJUDICrALDE MOCORlTO.SLNALOA.: 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse COIl derecho. 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del C. 
VICENTE LÓPEZ GUTlÉRREZ y/o VICENTE 
LÓPEZ, Presentarse a deducirlo, y justificarlos' 
ante este Juzgado, Expediente número 79/2012"-, 
ténnino improrrogable de treinta dlas, a partir de" 
hecha la última publicación de este edicto, ' 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin" Feb, 28 de 20 12 

SECRETARIAPRlMERA 
Lic. Reylla Margarita GOIlz.ált!.z Pérez 

ABR, 13-23 MYO, 4 R No. 10100554 

JUZGADO DEPRJMERAINSTANCIADELRAMO' 
ClVlL DEL D1STRlTO JUDICrALDEEL FUERTE, 
SINALOA, 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario íl bienes del 
finado ERNESTO CERON y/o ERNESTOCERON 
SOMBRA, presentarse a deducirlos y ju,tificarlos 
ante este Juzgado, expediente 898/20 I O~ término 
improrrogable de treinta días hábiles p::mir hecha 
última publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin" Nov, 09 de 20 1 O 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramóu Cazares Zepeda 

ABR. 13-23 MYO, 4 R. NoA15046 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
I'cHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
sefiares CAROLINA PÉREZ MARTÍNEZ y/o 
CAROLINAPÉREZy JULIÁN FAVELA BOTELLO 
y/o JUUÁN FAVELA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 331/ 
2012, ténnino improrrogable de treinta dIa, a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin" Mzo, 06 de 20 12 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. SIlSall1l So/fa Melé1ldrez Gil 

ABR. 13-23 MYO.4 R.No,414825 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERALNSTANCIA 
DELOFAMlLIARDELDlSTRlTO JUDlCIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentaria a bienes de 
ARMANDO ZATARAÍN LlZÁRRAGA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 351/20 l2, término 
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improrrogable de treint, ~[ilS • partir de hecha la 
última publicación de es1e edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin .,Mzo. G9 de 2012 

LA C. SECRETAAIAPRIMERA 
Lic. SlIsawl Safia n:k/i¡¡drez Gil 

ABR. 13-23 MYO.4 R.No.415100 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDlSTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quiElleslCréanse con derecho 

Intest.mentario a bienes de el señor HELADIO 
CARRJLLO ACOSTA y/" ELAD10 CARRlLLO 
ACOSTAy/oELADIO CARRlLLO, quien falleció 
en Culiacán, Sinaloa, el di. Jldoce del mes de mayo 
del año 2011 dos mil 0[1 ce, otorgo disposición 
testamentaria para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del térmi 110 de treinta dfas a partir 
de la última publicación ~el edicto, expediente 
número 44912012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., MZCl, 20 de 2 O 12 
LASECRETARJA TERCERA 

Lic. CJ'lltltia Beafri;;.G,¡r:;r¿rul1l Gurda 
ABR. 13-23 MYO.4 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁ"N, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes <créanse con derecho 11 

Juicio In testamentario a bienes del sefior JOSÉ 
GUADALUPE HERNÁNDEZ MENDOZA, 
interesados presentarse a deducir y justificar 
derechos hereditarios en e;..: ped i~Dte número 284/ 
2012, ténnino improrrogabJe tTeintadlas a partir de 
hecha la última publicación de es1e edicto, 

ATENTAMENTE 
CuIiacán, Sin., Mzo. G7 de 20 12 
LASECRETARJA SEGUNDA 

Lic, 1I-1a. GUOIlaJllpe VlJfdez León 
ABR. 13-23 MYO.4 R.No.10101441 

JUZGADO PRJMERO DEPRIJ..lERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL mSTRJTO JUmCIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesoria Jo tc~t¡¡mentario a bienes 
de HÉCTOR RAFAEL PÁEZ LlZÁRRAGA, 
presentarse a deducirlos y jllstificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 295/2012, para 
que en el término improrrogable de (30) treinta dlas 
a partir de hecha la última pUbUoCílclón en éste edicto, 

ATENTAME"NTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. OJ de 2012 

LA C. SECRETARJAPRJMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Brida Ast01Jrfl RClI1l[rez 

ABR.I3-23 MYO.4 R.No.10101440 

Viernes 04 de Mayo de 2012 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MÉLlDA VEGA SEDANO y/o MÉLIDA VEGA 
CEDANO, presentarse a deducirlos y justificarlos 
.nte este Juzgado, en el expediente 9/2012, para 
~ue en el término improrrogable de (30) treinta dias 
apartir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Ene. 23 de 20 12 

LAC. SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia As/orga Ral1lírez 

ABR.13-23MYO.4 R.No.10100879 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en 10 dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9°y 10 de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
~aber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notaria Pública No. 177, a cargo del licenciado 
Fernando Enrique Arce López, Notario Público No. 
177 en el estado, ubicada en Zaragoza i! 18, 
Mocorito, Sinaloa, se está tramitando la 
Regu1arización de un Predio Rural promovido por 
<1 Sr. (a) PABLO GASTÉLUM DE LA VARA. 

Datos del predio objelO del procedimiento 
de Regularización: Denominación del predio: El 
Cerro; Ubicación: Agua Salada, sindicatura de 
Pericos, municipio de Mocorito, Sinaloa, con 
superficie: 69-99-76.264 Hectáreas. Medidas y 
Colindancias: Noreste: Mide 83 1.810 metros y linda 
con Charo Escobar; Sur: mide en línea quebrada 
295.485 metros y linda con Pablo Gastelum de la 
Vara; Este: mide en línea quebrada 1,058.538 metros 
~ linda con Ejido Agua Salada y anexos; Oeste: 
mi de en línea quebrada 1,631.08 metros y linda con 
Cltaro Escobary Pablo Gastelum de la Vara. Destino 
o liSO del predio: Agrícola de Temporal 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el periódico 
oficial «(El Estado de Sinaloa» y en la Sindicatura 
dePericos, perteneciente al municipio de Macorito, 
Sinaloa, para que comparezcan ante esta Notaría a 
oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin.,Abr.23 de 20 12 

Lic. Fernando ~llrifJlIe Arce Ldpe:; 
NOTARIO PUBLICO NO. 177 

MYO.4 


